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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Arias Corra
les contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 25 de ju n io  de 1947.

Excmo. S r.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de« abril último, tomo eí 
acuerdo que dice a s i;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Arias Corrales contra o r 
den cjel Ministerio de Educación Nacio
nal de fecha 25 de Junio de iy47, dictada 
para ejecución y  cumplimiento de la sen
tencia del Tribunal supremo de 28 de 
noviembre de 1946, sobre colocación en el 
escalafón de los Maestros de la primera 
promoción del Plan Profesional;

Resultando que con fecha 25 de Jumo 
del pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30 de agosto siguiente) se 
ordenó un nuevo escalafonainiénto de los 
Maestros pertenecientes a lít primera pro
moción del Plan Profesional, que habían 
recurrido contra el Decreto de 2 de julio 
de 1935,.? ya que la sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, de fecha 
28 de noviembre de 1946, la revocó en este 
punto con relación a los que habían for
mulado redamación contra el m ism o;

Resultando que en 13 de septiembre, 
don Juan Arias Corrales, perteneciente a 
dicha promoción pero que no se había 
adherido al referido recurso contencioso- 
administrativo, interpuso el de reposición, 
alegando que este hecho no suponía 
aquiescencia al mencionado Decreto., y 
que le deben ;ser aplicables sus efectos 
de revocación, por cuanto que ha sido 
totalmente desvirtuado oor la expresada 
sentencia del Tribunal Supremo: 

Resultando que con fecha 4 de noviem
bre formuló recurso de agravios alegando 
lo expuesto anteriormente v reproducien
do los fundamentos legales nue estimaba 
existían en favor de su reclamación;

Resultando que la ■Subsecretaría d^ 
Educación Nacional informa que la Or
den contra la que se recurre se limita a 
dar • cumplimiento en «?us oronios t.érmi 
nos a la sentencia del TH^ma] Snoremn- 
de 28 dev noviembre de 1946 y que é*tn 
sólo af e^a a los Maestros nacionales re
currentes:'

Résultapdo que en *el caso presente se 
han -cumplido los requisitos v plazos le
gales; " , .

Vistos la sentencia del Tribunal Supre

mo de 28 de noviembre de 1946 y la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando que la Orden recurrida 
está dictada para la ejecución dé la sen
tencia del Tribunal Supremo de fecha 28 
de noviembre de 1946 que revocó el De
creto de 2 de julio de 1935 ep ordena al 
escalafonamiento de los Maestros de la 
primera promoción del Plan Profesional 
que habían entablado recurso, conteneio- 
so-administra ti vjo contra el mismo.;

Considerando que el recurrente no in
terpuso dicho recurso ñor lo que no le 
pueden alcanzar los efpctos de la senten
cia mencionada.

De conformidad con lo consultado ñor 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi 
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios»

Lo que de orden de S E se oublica en 
el BOLETIN O^TO AL DEL ESTADO pa
ra coneoimiento de V E v notificación 
al interesado de conformidad con lo nue 
dísnone el número primero de Ta de esta 
Precedencia del Gobierno de 12̂  de abril 
de 1945 *

píos guarde a V E muchos años. 
Madrid 7 de ma^o de 1948 — P D. el 

Subsecretario Líds Carrero
Excmo Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don José Rodríguez Albo 
contra Orden del Ministerio del Ejer
cito de 17 de septiembre de 1947.

Excmo. Sr.:. El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el exv-ediente de recurso de agra 
vios iñterouesto por don José Rodrigué* 
Albo contra Ornen del Ministerio del 
Ejército >  17 de septiembre de 1947 que 
le denegó el reingreso én* U* Academia 
cte Transformación de Oficíales de Villa- 

‘ v^rde; y
Resultando que el Caballero Oficial Oa 

dete don José Rodríguez Albo, Teniente 
de compiementc^de Artillería, fuá dado 
provisionalmente de baja en la Academia 
Especial *«■ Transformación de Oficiales 
de Villaverde por Orden de 27 de octu 
bre de 945 y en atención a haber sido 

- procesado po? el supuesto delito de mal 
versación ¿L caudales públicos Que poi 
sentencia le Conseio Supremo de Jus 
ticia Militar de 9 de abril de 1947 fue

absuelto, y solicitó del Ministerio del 
Ejército, por instancia de 5 de agosto, re
ingresar en la Academia para continuar 
sus estudios, puesto que había desapare
cido el motivo de su baja. Esta petipion 
fué desestimada por Orden ministerial de 
17 de septiembre del mismo año, tunnar 
mentada en haberse comprobado no re
uma el solicitante las condiciones exigi
das para beneficiarse de las 'convocato
rias de transformación por no sei Ofi- 
cil procedente de la campaña, va que su 
emoleo de Alférez de complemento lo al
canzó por Orden de 24 de abril de 194?;

Resultando que contra la antedicna re
solución. don José Rodríguez Albo for
muló escrito de fecha 30 de septiembre, 
dirigido Jef • del Estado, v. según ma- t 
nifiesta, a mi arado en el precepto de las- 
Ordenanzas que permite a un Oficial ha
cerle llegar la representación de su agra- 

. vio; en este escrito manifiesta que la 
Academia c*. Villaverde. precisamente se 
creó para los Oficiales que no habían 
hecho como- tales la’ campaña En el ex
pediente oi ra otro escrito del Interesa
do. igualmente dirigido al Jefe del Eŝ  
fado, de la misma fecha 30 de septiem
bre de 1947. v en que solicita se tenga 
por presentado el recurso de agravios f  
se resuelva er' consecuencia, anulando el 
licénciamiento ,del recurrente y dispo
niendo preda realizar-los cursos de trans
formación. d* los que se le priva:

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Militar informó procedía 
desestim ir el recurso en atereión a que 
no se ha interpuesto previamente el de 
reposición, quj constituye el tramite ne
cesario para su admisión; a más de que, 
etí cuanto ai fondo, en las quince con-* 
vocatorias de transformación de Oficiales 
se ha considerado como requisito indis
pensable para poder participar en ellas 
que sus aspirante, tuviesen empleo de

• Oficial üO profesional efi fecha anterior 
a la d e *31 de marzo de 1939 en que ter
minó la campaña, siendo asi que el re-

' cúrrente alcanzó- el empleo de Alférez de
complemento por Orden de 24 de abril 
de 1942: tod< esto $ mós de que. a pe
sar de la sentencia absolutoria que se 
alega. »odriir\ apreciarse hechos incom
patibles cor- el ingreso en la Academia 
de que se trata, tales como el correcti
vo que. ic r  falta grave de abandono de 
destino, ê le impusiera de dos
v un> día de arresto militár:

Resultando que en ¡a tramitación del 
'presente reiurs». se han cumplido las for
malidades pi escritas f)or las disposiciones 
vigentes; \ ■

* . > v
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VisU) ei articulo cuario de la Ley de 
18 ue muzo. ue liH4,

Consia íraiioo que ej presente recurso 
adoiece le u l  aeiecio sustancial de ior*. 
ma, que impide* su aám.s.on, cual es ei 
de üuDMse ionnuiauo sin la .previa e 
inexcusable ínterpusicion dei recurso de 
reposición, i. que tuerza a consiueiariO 
improcedente e impide enirar en el exa
men dei toado del asunto;

Consid *ranüo que si se examina el con
tenido Jel p iop io  escrito de recurso y 
se observa que va d irig ido al Jete dei 
Estado, y que el interesado dice nacer 
uso de el am paradoy en las Ordenanzas, 
que perm iten a tod o 'O fic ia l nacer llegar 
hasta tquél la representación de su agra
vio, se viene en conocim iento de que tam 
poco la nttncíón dei recurrente ha sido 
form ular t?; recurso de agravios regulado 
por la « ey de 18 de marzo de 1944, sino 
hacer uso tínicamente de un derecho ge- 

' neral le  súplica al Je fe  del Estado, lo 
que conduce a la m ism* conclusión de no 
proceder al examen del fondo del re
curso rn esta vía dé agravios, v 

Conform ándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros na tésuelto que es improcedente 
e l presente recurso de agravios.»

Lo  que. d» Orden de S. E. se publica 
en el BOLETTN O F IC IA L  DEL E STAD O  

. para conocim iento de V. E. y notifica
ción al mteresado de conform idad con >4 
lo dispuesto en el número orimeYo de Va'* 
de esta P r e s e n c ia  del Góbierno de 12 
de abril de 1945 

D^os ? »arde a V E muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1948.—P. D „ el 

Subsecretario, Lula Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del E jército,

O RD EN  de 14 de mayo de 1948 p o r  la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto por don Enrique  G óm ez  
Chanfreau contra  resolución del M in is
te r io  del E jé rc ito  de 28 de noviem bre  
de 1947.

Excm o Sr.: El Consejo de Ministros,
' con fecha 28 de abril último, tomo el 

acuerdo que dice asi:
«En  el expediente del recurso de agra

vios interpuesto, por don Enrique Qóm ez 
Chanfreau. Coronel de Ingenieros de la 
Escala Com plem entaria, contra resolución 
del M inisterio del E jército de 28 de no
viembre último, por la que1 se !e deniega 
el percibo de gratificación del 30 por 100 
como Diplom ado a partir de septiembre 
de 1946; *

Resultando qufe con fecha 3 de noviem
bre sblicitó el interesado que se le reco
nociera el derecho al percibo de* la gra ti
ficación del *30 por 100 de diplom ado por 
considerarse comprendido en el artícu 
lo 16 de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 y 9 del Decreto de 19 de enero 
de 1943, y haberla venido cobrando hasta 
ehmetf de septiembre dp 1946. en que dejó  
de jftrc ib irla  por haberse ordenado que 
quedara en susoenso su abono hasta la 
asignación de plantillas a las Jefaturas 
de Ingenieros;

Resultando que considera el recurrente 
que al ser anunciada la vacante de Co- 
roríel D iplom ado que ocyoa es porque, 
existe este cargo en plantilla por lo que 
solicita que le sean abonadas las gra ti
ficaciones atrasadas y siga cobrándolas 
en lo súceSivo;
. Resultando que en 3 de diciembre In
terpuso recurso dé agravios al serle dene
gada la referida- petición, y la Dirección 
General de Servicios in form a qUe debe 
d e s a lm a rs e  dicho recurso por no haber
se form ulado previam ente el de reposi
ción v porque en 24 de julio de 1946 
para dar ctimnhmlento al Decreto de 19 
de eneró de 1943. se ordenó form ar una 
ponencia aupvdpterm inara los destinos d p 
diplomados que debían peonar 
y O ficiales del Cuerno de Tne°n*Pros de 
Armamento y Construcción, y se precisó

que nasta que dicha Comisión no ten ia  
nara su estudio y fuera aprobado .10 de
bía percibir esta gratificación ningún 
personal de las Jelaturus de Ingenieros N 
de C. E. o Grandes Unidades;

Vistos la Orden circular de 24 de ju
lio de 1948 v la Ley de 18 de m a r z o  S 
de 1944, '

Considerando que en el caso presente !• 
no se ha cumplido el trám ite previo al /• 
recurso de agravios que exige el a r ticu lo ' 
cuarto de la Lev de 18 de marzo de 19U, 
va que no ha sido interpuesto el de re
posición que ordena la citada Ley.

Considerando que a mavor abundamien
to, la Orden de 24 de julio de 1916 dic
tada para la ejecución de la Lev de 27 
de septiembre de 1940. v Decreto de 19 de 
enero de 1943, señala taxativam ente el 
persónakque debe continuar percibiendo 
la gratificación 1 de diplom ado del 30 
por 100. v entre los destinos qúe se citaq 
se encuantra el que disfruta el recurrente, 
por lo que debe aplicársela el apartado 4 °\  
de la misma, que con carácter, general es
tablece que hasta la aprobación de la po
nencia sobre destinos de °stos diplomados 
no debe percibir la referida gratificación 

• nadie qu° preste sus servicios en las Je
faturas de Ingeni^r^s de Cuerno*? de Eler- 
c ito  o Grandes Unidades Superiores, v el 
interesado está destifiado en ía Jefatura 
de Ingenieros de la Segunda Región M i
lita r

D 9 conform idad con lo consultado uor 
el Consmo de Estado, el Consmo d «  M i
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de a g ra v ies »

Lo eme de Orden de S E se onhú^a 
en el B O LE T IN  O F*C T4L DEL E - T a ^ O  
para conocim iento de V E v notificación 
al íntor^sado. de conform idad con lo d*s- 
’ puesto on el número primero de la de 
e<?ta Pm Gdoncia del Gobierno de 12 de 
abril de 1943

Dios .euarde a V muchos afi*s
Madrid. 14 de do 1948 __p. q ., el

Subsecretario. Luiá Carrero.

. Excmo. Sr. M inistro del Ejército,

O R D E N  de 14 de mayo de 1948 por la 
que se se resuelve el recurso de ag r a
vios in terpuesto por don Eduardo M or
c illo  N ieto  contra  resolución del M in is
terio  del E jé rc ito  de 8 de ju lio  de 1947.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios interpuesto 
por doi^ Eduardo Morcillo Nieti contra 
resolución del M inisterio del E jército da 8 
de ju lio  'de 1947. por la que se le deniegan 
los beneficios del Decreto número 50 en 
el em oleo de Sargento;

Resultando que el recurrente, que había 
servido durante la pasada contienda en 
el Regim ien to de Ferrocarriles número 1 
con los empleos sucesivos de .Cabo Sar-» 
gento v Ten iente desde e l d ía 5 de sep
tiem bre de 1936. en que hizo su presenta
ción en lieganés (M adrid ), hasta el día 18 
de enero de 1938. qué se pasó a las 
nacionales: solicitó con fecha 6 de* junio 

•de 1947. siendo va Ten iente de la Escala 
Auxiliar de Ingenieros, je  fuesep aplicados 
ios beneficios del Decreto 50, por creerse 
comprendido como evadido de zona ro ja ,n 
en el articulo 4 °. número 1.°, de las ñor- ; 
mas com plem entarias ’ para la aplicación 
del mencionado Decreto, solicitud que fué 
denegada m ediante Orden comunicada 
el 8 de ju lio de 1947. de acuerdo con el 

. artículo 6.° de las normas invocadas por 

. htfber prestado servicio a 1os rojos más 
de tres meses; ; .
- Resultando que contra esta Drden mi

nisterial de 8 ..de julio interpuso el inte
resado recurso de reposición dentro del 
plazo de quince días, y entendiéndolo de
sestimado en, aplicación del principio del 
silencio.adm in istrativo, recurrió en agra- i 
vios, fundándose exclusivamente en que j 
el hoy Capitán provisional de Ingenieros,

don Alfonso Fernández Fernández, y el 
Tém em e de ia misma Arma y Escala don 
Manuel iñ.gu^z Domínguez orejtaron  más 
de tres meses -de servicio en el E jército  

j rojo y, sin embargo, íes han sido aplica* 
6dos los beneficios del Decreto 50;

Resultando que la Sección de Personal 
de Ingenieros*, cdnforme con el d ictam en 
de la Asesora Jurídica, propuso la deses
timación del recurso porque éste ha de 
fundarse en in fracción expresa de una 
Ley, un Reglam ento u otro precepto adm i
n istrativo v no en razones eje analogía que 
son ineficaces Contra preceptos legisUiti* 
vos claros v term inantes como el apor
tado ai d nl articulo 6 ° de las normas 
de 16 de enero de 1941;

Resultando que en la tram itación de 
este recurso se han cumplido las pres
criño: ones legaless 

Visto la Lev de 18 de marzo de 1944 
y la Orden de 16 de enero de 1911;

Considerando que la cuestión plantea
da en el pres°nte recurso de agravios se 
reduce a determ inar si deben aplicarse 
al recurrente los beneficios del Decreto 50, 
como comprendido en el artículo 4/* de l is 
normas dictadas para su á n fi^ c ió n  el 1G 
de enero de 1941. o 's i.  per el contrario, 
dichos beneficios quedan excluidos en este 
caso nor el artículo 6 ° de las referidas 
normas:

Considerando que. según el apartado a> 
dél artmulo 6 °  de las normas d ictadas, 
en 16 d ° enaro de 1941 quedan exc lu id a  
de k s  beneficios contenidos por el De
creto 50 los que orestas°o servicios a los 
rnms O'T más de. fres m Q<?*s. v como el 
recurrente sirvió en f l  Emrmto roio un 
año. c in tro  meses y trQce días, es evi- 
d °n fe  oue ha quedado fuera del ám bito 
d ° anfioación del mencionado Decreto, sin: 
aue las razones de analogía que invoca 
s°an suficientes para revocar la r e s o r 
ción im o” "npdn, porque el recurso de 
agravios debe fundarse en Infracción »x -  
pre*?a de in a  Lev. un Reglam ento u otro 
prooonto e d m io i^ ra tiv o

P p con *orm id o h oon lo copsnltádo por 
el C o n s to  da E^t^ io. el Consejo de MI- 
pistr^s h*? recnoifn desestimar el presente 
recurso de a g ra v io s » ’ '

Lr> nn© H» ordrtn de. S E se publleq en 
el BOT.ETTN O P TCT AL D E L E ^ T A ™ ) 
pam  conocim iento de V E v notificación 
al interesado de oooform idert con lo dis
puesto en el núrooro primero de la de estq 
Prof-M «pcia del G obierno de 12 de abril 
de 1945

P íos omarde a V E muehoa años 
Madrid. 14 de ma^o do 1948. —P. D., e l 

Subsecretario. L u ií Carrero

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

O R D EN  de 19 de mayo de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agrarios  
in terpuesto por la entidad  « Cata lana  
de Gas y E lectric id ad . S. A,», de Bar
ce lona  contra  acuerdo de la D irección  

Gener a l de T raba jo  de 27 de septiem
bre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fech* 23 de abril último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En  el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por la Entidad «C ata
lana de Gas y E lectricidad», S. A., de 
Barcelona, contra acuerdo de la Dirección 
General de Trabajo, de 27 de sbtiembre 
de 1947 que desestimó recurso dé alzada 
contra resolución de la Delegación P ro 
vincial del Trabajo, que ordenó a esta 
Empresa continuara abonando a su per
sonal. a más de un plus transitoriorcuan- 
tos aumentos estableció después la Orden 
del M inisterio de T raba jo  de 22 de fe 
brero de 1947: ' . .

Resultando que la Entidad «Catalana  
de Gas y E lectricidad». S A., .de Bar- 

j celona. se d irig ió  a la Delegación Provin- 
j cial d^l T raba jo  por escrito de 14 de mar- 
¡ 7,0 de fb47. para poner en» su conorinfien- 

to que continuaría pagando a su perso-
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n a l el plus de 150 pesetas mensuales que 
voluntariamente y con carácter transito
rio hábia acordado satisfacer esta Empre
sa en su día, pero bien entendido que 
estaba en su ánimo el compensar esta 
mejora con las que contiene la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 22 de fe
brero de 1947 que modificó la correspon
diente Reglamentación Nacional del Tra
bajo.- Y  habiéndosele comunicado por la 
Delegación Provincial que debería conti
nuar abonando dicho plus, pero sin la 
compensación a que se refería su escri
to. formuló la referida Entidad recurso 
de alzada ante la Dirección General de 
Trábalo, que resolvió desestimarlo por 
acuerdo de 27 dé septiembre, fundamen
tado en que dicho plus se instituyó sin 
intervención de las autoridades laborales, 
por lo que éstas no pueden entrar en el 
fondo de la cuestión que se plantea:

Resultando que contra el citado acuer
do la Sociedad «Catalana de Gas v • Elec
tricidad» interpuso recurso de renoriclón, 
y  como le fuera desestimado formuló el 
de agravios insistiendo en diversos razo-

 nenventos en aoovo de su pretensión;
Resultando que en una .rimnle nota la 

Dirección General del Trabajo propone 
la desestimac4ón del recurso por las ra 
z ó o s  alegadas en sus resoluciones por la 
Administración;

Resultando que en la tramitación del 
pásen te  recurso de agravios se han cum- 
p” do las formalidades prescritas por las

 deposiciones vigentes, salv* por lo que 
se refiere a no haberse un4do al expedíen-’ 
te  el recurso de renosirión previo , al de 
agravios, ¿uiva existencia se infiere sólo 
del resto de la documentación.

Vistos: Articulo 4 de la Lev de IR de 
marzo de 1944 y Orden de la Presiden
cia de 13 de turfio de 1944 :N

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el anartado número nHmero de 
la Orden de 13 de junio de 19^4, deben 
unirse para constituir el expedente to
das las actuaciones, escritos v documen
tación: lo que habrá de tenprse en cuen
ta  ñor los servicios encargados de la tra 
mitación de los recursos, en los distintos 
Departamentos ministeriales, nara evitar 
en lo sucesivo falten documentos tan 
esenciales como el recurso de reposición:

Considerando que el recurso de agravios 
fué establecido por la Lev de 18 de m ar
zo de 1944, como vía aprooiada para im
pugnar tas resoluciones de la Adminis
tración Central dictadas en materia de 
personal; y no^ puede estimarse como 
acuerdo de esta naturaleza aquel por e] 
cual se dpci*ra que una Emnre<?a tiene 
determinadas obligaciones económicqs par

 ra con sus trabajadores, lo que se resuel
ve en uso de las facultades que la Lev 
confiere al Departamento para aolicar las 
normas que rigen las relaciones laborales, 
pues a todas luces una resolución de 
ecfa clase no es de personal, y su revi
ró n  ssólo pod.ró hacerse por los nroníos 
organismos lahorales, con competencias 
p r’ v a tio s  en tal materia:

Considerando que a mavor ajumda- 
trfiento. el cnnte*^do de esta resolución v 
los medios de 'defensa 'que la Empresa 
pu^de utilizar psra impedir que prospere 
de hecho, patentizan que se tra ta  de un 
acuerdó cu va revisión no puede hacer
se con la vía de agravios: pues en la 
materia de que se trata, creado uno o 
verbos conflictos individuales si la Em
presa incumpliere lo que sólo indirecta
mente se le (orderió por la Administra
ción, existe un órgano jurisdiccional, la 
M agistratura del Tmboio. que con Priva
tiva cornee? <mcia podrá resolver la cues
tión suscitada:

Considerando que. todo esto aparte, el 
recurso adolece de defectos de forma que 
en todo caso impedirían su admisión. V 
g e fio lq  H<»r<imrtnfp oue no se Impugna una 
resolución definitiva de la Administración 
Central ñor cuanto normalmente la Di
rección General de Trabajo es órgano del

, Departamento cuvas decisiones pueden ser 
revisadas por el Ministerio,

Conformándose con lo consultado por 
el Conseje de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuello. Que es improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V < E muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1948.-^P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excma Sr. Ministro de T rabaja

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Luis Vargas S peyser
contra resolución de la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo de 4 de enero de 1946.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 

con fecha 23 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice a s i :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Luis Vargas 
Speyser, contra resolución de la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo de 4 de enero de 1946, por 
la que se desestimó propuesta formulada 
por la Subinspección de Tropas de la 
Séptima Región Militar, a favor del re
currente para optar a  la placa de dicha 
O rden;

Resultando que con fecha 4 de enero 
del pasado año, se notificó a don Luis 
Vargas Speyser. Teniente Coronel de In
fantería, en situación de retirado, resolu
ción de la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo que le dene
gó la concesión de la Placa de dicha Or
den ya que habja pa&do a la situación 
militar de retirado en que se encuentra, 
por aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940, el día 14 de abril de 1942, cuando 
no contaba los treinta y cinco años re
glamentarlos de servicios en activo que 
se exigen frara la misma, sin que pueda 
señalársele a estos efectos como fecha 
de retiro la de 8 de julio de 1944 en que 
se da por terminado el período de liqui
dación de la guerra, ya que la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y el Decreto de 8 de 
julio de 1944 se refieren únicamente 'a l  
perfeccionamiento de derechos nara reti
ro, sin que pueda hacerse extensivo este 
periodo, al cómputo de efectividad nara 
la cnoresión de la Placa de San Herme
negildo:

Resultando que contra dichá resolu
ción interpuso recurso de reposición en 
Í3 de enero siguiente, alegando que la 
distinción que se hace en las citadas dis
posiciones es contraria al espíritu de las 
mismas, va oue se dictaron con el fin de 
evita? desigualdades económicas entre los 
que estaban en el mismo caso, y esto no 
*se consigne da^dn distinta fecha a su si
tuación de retirado a los efectos de ha
beres pasivos que a los de concesión de 
la Pía''a de Pan .Hermenegildo, y que, por 
otra narte, también contraria el nrohio 
Reglamento dp la Orden, va oue las nén- 
siones oue se otorgan tienen la finalidad 
de completar los sueldos de o»denec dig
namente se dedicaron al servicio de las 
armas por lo que tiene el carácter de 
verdadpm  sn^dp, y deben tener el mis
mo tratam iento:
, R«sn?tan^o oi>e con fecha 11 de marzo 
interpuso el de agravios.-, insistiendo en 
jo piovq/ln anteriormente, v la As^soria 
Jurídica del Ministerio informa oue si 
binn contra las resírivrinn*^ d« la Awm- 
bioa de la Orden do San Ror^eneaUdo 
nó nr^eodo recurso e?<mno cuando se-tra
ta de meforiac roorlô q̂  pf debe enten
derse que son revi sables las óue sé refle- 
rán a cuestiones . discrecionales, como es 
en el caso presente el abonar o no el 
tiempo de retiro hasta 8 de julio de 1944, 

 para la concesión de la Placa; pero que

ello, no obstante, no ha de estimarse abo
nable a estos efectos, ya que los artícu
los. 9.° y 11 del Reglamento de la Orden 
de las disposiciones citadas sobre retiro 
no lo autorizan:

Resultando que en ei presente expe
diente se han cumplido los requisitos y 
plazos legales 

Vistes ei Reai Decreto de 16 de Juñió 
de '18 ¿9, el de 4 de enero de 1899, la Or
den de 26 de jumo de 1940, Las Leyes de 
12 de julio de 1940 y 13 de diciembre de 

' 1943 y de 18 de marzo del mismo, el De
creto de 8 de julio del mismo y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que el articulo 105 del 
Reglamento del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 2G de junio de 1940 es
tablece que en los expedientes en que 
entienda por virtud de le dispuesto en 
las leyes y reglamentós especiales por 
que sé ugen las Reales Ordenes de San 
Fernando y San Hermenegildo no podrá 
ser oído ningún otro Cuerpo del Esta-^ 
do, ni contra las soberanas resoluciones 
que en ellos se dicten se admitirá recur
so en vta contenciosa, por lo que deben 
entenderse que no procede admitir el de 
agravios contra las decisiones de la Asam
blea de la Real v Militar Orden de San 
Hermenegildo, sin que quepa hacer dis
tinción alguna entre ellas 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado el Consejo de Mi

n istros ha resuelto declarar' imoroceden- 
te el presente recurso de agravios»

Lo que de Orden de S. E .se publica 
en el BOLETIN OFTCT AI. DEL ESTA
DO oara conocimiento de V E v noti
ficación al interesado,' de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1 0 de la 
de ecta Presidencia ¿leí Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 19 de m avn de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agravios

 interpuesto por don Enrique Viñe Alcalde 
contra negativa del Ministerio del 

Ejército de ser ascendido a Teniente a 
efectos de derechos pasivos.
Excmo. Sr.: El Consejó de Ministros, 

con fecha 9 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Enrique Viñe 
Alcalde. Sargento retirado del extinguido 
Cuerpo de Carabineros, contra negativa 
por silencio dada a su petición de que se 
le concediera el empleo de Teniente a 
efectos de derechos pasivas; v 

Resultando que el recurrente causó 
baja e n . el Cuerpo de Carabineros .por 
Orden ministerial de 22 de julio de 1942, 
a consecuencia de depuración v con el 
empleo de cabo pero como reunía las 
condiciones nará el ascenso antes de sqpr 
bala en el servicio, se le concedió el em
pleo de Sargento con antigüedad de 26 de 
febrero de 1938 por Orden de 24 de Julio 
de 1934;

Resultando .que para acogprse a los 'be
neficios pasivos de la Ley de 17 de julio 
de 1945. solicitó del Ministerio del É'ér- 
cito el certificado acreditativo de los .as
censos que le hubierán podido correspon
der hasta el día 8 de julio de 1944 a que 
se refiere la Orden de 29-de septiembre 
de 1945. certificado que le fué expedido 
por la Dirección General de la Guardia 
Civil, en -el sentido de que en la fecha de 
referencia le hubiera correspondido al 
solicitante poseer el empleo de Brigada, 
de no haber pasado a ja situación de re
tirado. V así se le comunicó en 25 de oc
tubre dé 1945. añadiendo que no le corres
pondía el empleo de Teniente porque el 
q ue.le1 seguía en el Escalafón’ no benefi
ciario del Decreto 50 obtuvo este empleo

 en 27 de agosto de 1944;
Resultando que coa fecha 15 de Julio
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de 1946 presentó el Interesado ante ef 
Ministerio del Ejercito un escrito que ca
lifico de recurso de agravios, dirigido al 
Ministro del Ramo v a la Presidencia del 
Consejo de Estado, en el que suplicaba 
se le concediera el empleo dé Teniente 
que. a su juicio, le correspondía a los 
efectos pasiVos que determina la Lev 
de 17 julio de 1945. v como no se le noti
ficase resolución alguna, en 23 de sep
tiembre siguiente formuló otro recurso 
de agravios, dirigido al Subsecretario de 
la Presidencia del . Consejo de Estado, re
produciendo su petición anterior.

Resultando que como no bacía constar 
en sus escritos cuál era la resolución im
pugnada. el Negociado de la Contencioso 
de la Presidencia del Gobierno recabóMel 
recurrente esta dato, a lo que contestó: 
«que en diverjas ocesinues. todas ellis 
anteriores a la Lev do. 18 de marzo de 1944. 
se le h^bía denegó do su derecho, por lo 
que reiteró su notición, ñor última vez. 
con fecha 15 de julio de 1946. v transcu
rridos dos meses de silencio administra
tivo. recurrió en agravios»;

Resultando eme con fechas 2 v 3 de di
ciembre de. 1946 fueron notificadas al re
currente dos oqmuo’ cacinnps de la Aseso
ría* Juriaca del Miuist°r?o del Ejercito: 
una ñor la que s° traslada la Ord°n co
municada de 2? de agosto, ñor la eme se 
denegó el recurso d° reposición: otra por 
la que se le notificaba que el Ministerio 
había a cordaHn desestimar el recurso de 
agravios interpuesto por aouél;

Resultando que la Dirección General 
de la Guardia Civil informó que el re
curso debía desarrimarse porque no se 
fundaba en vicio de forma o infracción 
'de Ley. sino en 4a analogía cop otros 
casos, v, además, notque el recurso de 
reposición se formuló ante la Asesoría 
Jurídica v no ante la nronia. Dirección 
General que había expedido el certíflcadp 
de ascensos.

VM os la Lev de 18 de marzo de 1944 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de junio del mismo año:

Considerando que el recurso de.agravios 
debe formularse ente la Subsecretaría de 
la Presíd^eia del Gobierno contra reso
luciones de la Administración Central nue 
no sran snsc°otib1°s de recurso ordinario 
y dentro de los niazos que la Lev de 18 
de marzo de 1944 establece, v su decisión 
corresponde únicamente .al Consejo de 
Ministros: v '

Considerando que al no constar expre
samente cuál-es la resolución impugnada, 
cabe entender qu° o s° recurre contra el 
acuerdo de la D'racción General de la 
Guar;d?a. Civil, notificado el 25- do octubre 
de 1945 de rfue se expidiese al int°resado 
certificado de baberl® correspondido el 
ascenso a Brigada antes del 8 de julio 
de 1944. en lugar del ascenso a Teniente 
que había so11 cita do. o nue lo impugnado 
es. cómo indica el Minirt°rio v da a en- 
fp^wicr el interesado, la d“negación ñor el 
silencio adrninístr° fivo d° lo pedido en 
es°rito d e -15 de julio de 1945:

Considerando que en el primer supues
to. sobre que el acuerdo impugnado era 
sucf»ept»b1e d° otras recursos ordinarios, 
el recurso de rendición, tomado ramo tal 
el formule do en 15 de julio de 19*8 está 
evidentemente interpuesto fuera del Pla
zo de quince días oue estableé0 la Lev 
de 18 de marzo de 19*4. v el subsidian
te de agravms. d° fecha 26 d° septiem
bre del mismo año, es asimismo extem
poráneo:

Consid°rando que. en el segundo su
puesto. al interponerse el reeurso no exis
tía resunción den°gat^ria alguna en Holi- 
coci^n d«l s1l°icio-administrativo, porque 
la doctrina del silencio, administrativo 
sólo es aplicable cuando está admitida ex 
presamente por las normas que regulan 
el procedimiento, v esto no’ se da eri el 

' Ramo del Ejército: pero aun suponiendo 
convalidado este defecto ñor la notifica
ción posterior de la resolución recaída 
el 23 de agosto, faltaría en este supues* 
to el trámite previo de reposición;

Considerando que en uno y otro su
puestos el recurso es improcedente, an ir
te los defectos observados en su trami
tación.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V E. v notificación 
al interesado, de confcymidad con lo que 
dispone el número primero de la de esta 
Presid°ncia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 19 de mavo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro deí Ejército,

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Luis Coloma Mar
tínez. Secretario del Juzgado comarcal 
de Caudete, contra Orden del Ministe
rio de Justicia de 26 de febrero de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 23 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de ágra- 
vios interpuesto por don Luis Coloma 
Martínez, Secretario del Juzgado comar
cal de Caudete, contra Orden del Minis
terio de Justicia, de fecha 26 de febrero 
de 1947. por la que se resuelve el concur
so para la provisión de Secretarios Muni
cipales de segunda categoría; v 

Resultando qué por Orden del Minis-* 
terio de Justicia de 27 de enero de 19*47 
se convocó .concursó para la provisión de 
Secretarios de J u z g a d o s  Municipales 
de segunda categoría de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones transi
torias segunda v tercera del Decreto de  23 
de diciembre dé 1944, correspondiendo cu
brir la de Pola de Síero entre antiguos 
Secretarios suplantes y* la de Orihuela 
entre antiguos Secretarios interinos En
tre los participantes en el concurso figu
raban don Lúis Coloma Martínez, en los 

. dos turnos dé Secretarios suplentes e in
terinos que solicitó las dos vacantes de 
Orihuela y Pola de Síero; don Emilio Rá
banos Gracia, en el turno de Secretarios 
interinos, v don Manuel Carrillo Rojas, en 
el de suplentes, pidiendo, respectivamen
te, las vacantes de Orihuela y Pola de 
Siero;

Resultando que por Orden del Ministe
rio de Justicia de 26 de febrero de 1947, 
se resolvió,este concurso adjudicando la 
vacante de Orihuela a don Emilio Rába
nos Gracia, y la de Pola de Siero á don 
Manuel Cari-jilo Rolas. Contra dicha Or
den interpuso reóurso de reposición, pre
vio al de agravios, don Luis Coíoma Mar
tínez, fundamentándola sustancialmente 
en la creencia de que el recurrente po
see más antigüedad que los mencionados 
señores a los que la Orden ministerial 
adjudica las 'vacantes, considerando por 
ello infringido el artículo 33 del Decretó 
de 23 de diciembre de . 1944. orgánico del 
Secretariado de Justicia Municipal: 

Resultando que denegada la reposición 
en aplicación de la doctrina del silencio 

' administrativo, don Luis Coloma Martí
nez intornone recurso de agravios funda
mentado en que según el artículo 33. en 
relación con el 27 del Decreto (orqf̂ n ĉo 
del ' S°cretariado de la Justicia MunicJ- 

1 pal. los concursos han de resolverse ñor 
rigurosa preferencia de antigüedad de los 
concursantes, aprecia bles por lo que apa
rezca en los escalafones, v que. ñor óon- 
sienfiente. al no existir escalafones de Se
cretarios subientes e ’ interino# és bulo el 
concurso, v que con respecto a don Emi
lio Rábanos Gracia t.ierfe menos antigüe
dad que el recurrente, manifestación que 
hace ñor tener referencia particulares, de 
éste extremo, va que se le fia reconocido 
si°te años nueve mpses v seis días de ex 
Secretario interinó, computándole, al pa

recer, otros determinados servicios. Con 
r e c e t o  al nombramiento de don Ma
nuel Cam ilo Rojas no conoce su anti
güedad. por lo que nada ’ tiene que opo
ner a su nombramiento Añadiendo que 
el señer Rábanos Gracia no puede tener 
la antigüedad que se le reconoce, toda 
vez que el carácter de Secretarios interi
nos data del año 1939 hasta octubre de 
Í945, en que se implantó la reforma de la 
Justicia Municipal.

Resultando que en e)< cumplimiento del 
articulo segundo de la Orden de 12 de 
abril de 1945, se dio traslado del anterior 
escr.to a don Manuel Carrillo Rojas v aon 
Emilio Rábanos Graóia, los cua4es, en 
respectivos escritos, manifiestan: Don
Manuel Carrillo Rojas, que se remite a 
los antecedentes oue en el expediente 
personal, para la provisión de las Secre
tarías de Orihuela y Pola de Siero. obran 
en el Ministerio de Justicia, por lo que 
acredita su antigüedad, estimando por 
ello que los nombramientos verificados no 
deben rebocarse Don Emilio Rábanos 
Gracia, por su parte. argum°nta que el 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944. preceptúa, en su disposición 
transitoria tercera, que para obtener los 
beneficios de la disposición transitoria se- . 
gunda los Secretarios interinos de Juz
gados Municipales han de ser Licenciados 
en Derecho, precepto que también se en
cuentra en la Orden comunicada de la 
Dirección General de Justicia derecha 26 
d* febrero de 1942. y don Luis Coloma 
Martinez. al no ser Abogado, no tiene ca
pacidad legal oara ser Secretario interno 
de Juzgado Municipal de segunda cate
goría, por lo que estima que no debe ser 
modificada la Orden ministerial que se 
impugna;

Resultando que pasado a informe el 
presente expediente de recurso de agra
vios, lo emite la Subdirección < General 
de Justicia Municipal, manifestando: Que 
el recurrente, por lo oue respecta al tur
no' de Secretarlos suplentes, acreditó ser
lo del Juzgado Municipal de Soria, sin 
justificar debidamente los servicios lega
les prestados en sustitución del propieta
rio. resultando en ¡rfoOniuva haber r»r°s- 
tado sus servicios durante cuatro años 
onee meses v siete días, teniendo acredi
tada una antigüedad el nombrado para 
la Secretaria de' Pola de Siera, de diejg 
años, cinco meses y dos días de servicios 
efectivos. En cuanto a la Secretaría tur
nada a Secretarios interinos, el recurren
te acreditó su nombramiento como tal 
'nombramiento llevado a c^bo ñor la Au
ditoría de Guerra del Ejercito de Ocupa
ción sin ser ratificada ñor la Dírecc'ón 
O °noral ie Justicia), computándole aoue- 
llos servicios pe«?e al defecto legal exis
tente m  el nombramiento, y resultando 
una antigüedad d* dos años, seis meses 
y trece días, mientras el funcionario 
nom^rqdo. dor FmH’o R^han^s Gracia, 
acreditó un total de siete años,, nuevo' 
me¿es v seis días, ñor 10 que la Subdirac- 
ción General de Jucticia esrima aue de
be rechazarse en todos sus puntos el re
curso de agravios;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso ,.se han cumplido las 
prescripciones establecidas por las dispo
siciones vigentés;

Vistos: F1 Decreto de 23 de, diciembre 
de 1944 v demás disposiciones de aplica
ción;

Considerando que para la resolución de 
los concursos convocados en aplicación (}e 
lo dispuesto en el Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal* 
rige el criterio general de la antigüedad, 
que decide el concurso, como señala el 

^articuló 3F, de la citada , disposición. y 
es ese mismo criterio, por tanto, el que 
ha de ser aplicado en los coñcursos de 
plazas '•-•servadas a los dos turnos espe
ciales de Societarios interinos'y Secreta
rios suplentes, a que aluden sus disposi
ciones transitorias segunda » y tercera;
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Consid arando que; sin entrar en el pro 
blema x1e interpretación d e .la s  citadas 
disposiciones transitorias de si al referir 

1 se a ios «actuales') ¿Secretarios interinos 
y suplentes quedan excluidos de partici 
par en t-slos turnos los que no lo tueran 
en el lomeiaio ae dictarse el Decreto, 
cuestión <jut st sosiaya por cuanto la Ad
ministración nc ha fiado a estos términos 
interpreticion tan estricta que tampoco 
mantienen ios ínlereaaaos, y dando por 
supuesto tambien, como todos ellos acep
tan, que antigüedad, a ios efectos de que 
se trata, quier decir numero de años de 
servicio eh la categoría, resulta evidente 
del examen de; expeaiente que no puede 
prevalecer ia pretensión del señor Colo
nia Martínez, porque docuinentalnieme 
acreditan iO señores Raoanos Gracia y 
Cam ilo Rojas, poseer mayor antigüedad 
que el cnauo. iouo ello pasando p01 dno 
los vicios que podrían señalarse, en rela
ción con alguno de los nombramientos 
del recurrente;

Considerando que si la antigüedad es el 
criterio que aec.ue en estos LuuCuioO¿, no 
ofrece duda que el recurrente no pudo 
ser nombrado para las plazas que reda
ma, por posee* menos antigüedad que la 
de los otros dos Secretarios citados,* y ña 
de tomarse en cuenta que, aun cuando 
se señale que esta antigüedad debe me
dirse por' el escalafón, cuando no hay es
calafón, come sucode con. el personal, con 
derecho -t sei ihcluido en esto*! do* tur
nos, no habrá de dejar de resolverse el 

• concurso pu. ei criterio de la antigüedad, 
fijada a la vista de los documentos que 
acrediten ei el expediente, como se ha 
hecho n el presente. caso:

Considerando que n on a  existido infrac
ción legal ev ios nombramientos que se 
.recurren, antes bien, ia A ara .ms ir ación 
ha cumplido, al acornarlos, con io que 
dispone para estos concursos el Decreto, 
de *3 de diciembre de 1944.

Conformándose con lo consultado ($ 
el Conseco ae Esuuo, el Consejo ae 
nistros na lesuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.» t

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIA, DEL ESTADO pa
ra conocim iento'de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en *1 numeró 1° de la de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 gde abril de 

'1945. • ’
Dios guarde a V E muchos aifios. 
Madrid, 19 de mayo de 1948. — P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EX
TERIORES Y DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 

que se nombra Consejero de Economía 
Exterior en la Embajada de España en 
Buenos Aires y  Presidente de la Dele
gación Comercial del Gobierno español 
en aquella capital a don Luis García de 
Llera.

Excmo. Sr : De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta prevista 
eñ el articulo cuarto dél Decreto de 23 de 
mavo de 1947. eñ su reunión celebrada 
el día 3 de febrero último;

Se nombra Consejero de Economía Ex
terior en la Embajada de España ®n 
Buenos Aires y Presidente de la Delega

ción Comercia? del Gobierno español en 
aquella capital al Consejero de segunda 
clase don Luis García de Llera que ce
sará en su actual destino en la Embajada 
de Roma.

Lo que se comunica a V. E. a los efec
tos oportunos. >

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1948

MARTIN ARTA JO SÜANZES

Excnfo. Sr Subsecretario de Economía Ex
terior y Comerció

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 

que se deja sin efecto la libertad con
dicional de un penado.

limo. Sr : Vista la propuesta que for
mula el Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, en funcio
nes de Ce. fisión Asesora Central de Li
bertad Condicional, de dejar sin efecto 
ia libertad condicional concedida por 
Orden de este Ministerio al recluso de
pendiente *de la Prisión Central de Ta
layera de la Reina Germán Rincón Bliñ- 
co. de la que resulta que le fué conce
dido el beneficio de libertad condicional 
por haber cumplido las tres cuartas par 
tes de su condena con abono de tiempo 
redimido, que posteriormente seriuvd co
nocimiento que hubo error al expedir las 
c*n*t ideación es de tiemoo redimido, no te
niendo» per tanto, cumolidas las tres 
cuartas partes de su. condena: y vistos* 
los artículos 98 99 v fcl00 del Código Pe
nal común v conrv'rd*ntf?> del Reglamen
to vigente (Je Pri • mes. v el Decreto de 
9 de Hlnio de 1939 nrevia deliberación 
del Congelo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del .Estado, que 
Dios guarde ha resuelto delar sin efec
to la libertad condicional concedida 'á  
Germán Rincón Blanco, quien deberá 
reingresar en la Prisión de oyip d-m^nda 
para continuar extinguiendo su condena.

Lo,digo a V. I. para su conocimiento 
V dfectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 25 de junio de 1948.

- FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se declara jubilado forzoso a don Ru
fino Juan de la Huerga Martínez, Se
cretario del Juzgado de Paz de Santur
ce-Antiguo (Vizcaya).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis 
puesto en el articulo 5$ del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944.

Este Ministerio ha acordado declarar 
.jubilado forzoso a don .Rufino Juan de 
ía Huergá Martínez, Secretario del Juj
eado de Paz de Santnrce-Aotiguo <Vizca- 
va), con ios derechos pasivos qjie le re
conoce ía Ley de 17 de iulio de 1946

Lo que digo a V l»para su conocimien
to v demás efectos

Dios guarde a V. 1 muchos afios 
Madrid. 19 de julio de 1948. -Por dele 

. gácíón, 1. de Arcenegui '

rimo, Sr. Su&director de Justicia Muni
cipal.

ORDEN de 20 de j u l i o  d e  1 9 4 8  p o r  l a
que se declara en situación de exceden
cia v o lu n ta r ia  a  d o ñ a  M a r ía  d e l  C o n 
suelo A r e n a s  y  d e  R e y n o s o ,  O f i c i a l  de 
Administración d e  p r im e r a  c la s e  de la 
escala Técnico-administrativa del Cuer
po Administrativo de los Tribunales.

Excmo Sr : Accediendo a ho solicitado 
por doña Mana de) Consuelo Arenas y 
de Revnoso. Oficial de Administración de 
primera cías* de ía Escala Técnico-ad
ministrativa del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, con destino en la Se
cretaria de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial- de Valladolid. y de conformidad 
con lo establecido tn las disposiciones 
vigefttes.

Este Ministerio acuerda declararla en  ̂
situación de excedencia voluntaria por 
tiemoo no menor de un año ni mayor 
de diez

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1948.—P D . I. de 

Arcpnegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
El Paso (Las Palmas), don Pedro Sán
chez Molina.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don pedra Sánchez Molina. Secreta
rio del Juzgado de Paz de El Paso (Las 
Pelmas» v de conformidad con las dis
posiciones vigentes.

E^te Ministerio ha tenido a bien con
ceder la f\Kcedeneja voluntaria snlictada, 
ñor el niazo no menor de un año 

Lo one digo n V 1. para su conocimien
to v demás efectos, 

píos goarAo a v 1. muchos años 
Madrid, 22 de lulL» de 1948.—Ppr de

legación. I. de Arcenegui.
limo Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
se concede la  excedencia  voluntaria al 
Secretario del Juzgado comarcal de To
rren te  (V alencia), don Manuel Muñoz 
Moreno.

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Muñoz Moreno, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Torrente 
(Valencia), v de conformidad con las 
disnosiciones vigentes.

E*te Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada* 
por el plazo no menor de un año 

Lo que digo a V 1 para su conocimien
to v demás efectos. 

Dios guarde á V 1 muchos años 
Madrid. 22 de iulio de 1948. -P or  dele

gación. I. de Arcenegui.
limo Sr Subdirector general de Justi

cié Municipal

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se promueve a l a  categoría de 
término a don Félix Enciso Prados, 
Juez de prim era  Instancia e Instruc
ción de ascenso.

limo Sr : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido biep oro- 
mover en turno tercero, a la olaza de 
Juez de Primera instancia e Instrucción, 
^e termino dotada con el hab»r anual dê  
19 000 pesetas v v&cante oor promoción 
de don T uis Garcia °o v o  a don Félix 
Enrice Prados, ooe es Juez de Primera 
Instancia e ■* T^stvuerióh de a le o n a  d,e 
ascenso v rirye el Juzgado de Telde en
feudándose , esta promoción eon la an* 
timi^^d . a tnd^ los efectos d°sde >1 
día 16 de abril de 1948. fecha en que se
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produjo la vacante, continuando en el 
mismo destino.

Lo que cligo a V I. para su conocim ien
to v “ fect-os consiguientes.

Dios guárde a V. I. michos años 
Madrid 24 de julio de 1948.—P. D.. 1 de 

Areenegui.'

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de 
térm ino a don Luis Bernárdez Domín
guez, Juez de Primera instancia e 
Instrucción de ascenso.

lim o. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno cuarto, a la plaza de 
Jue2 de Primera Instancia e Instrucción, 
de término, dotada cpn el haber anual de 
19 000 pesetas,, y vacante por promoción 
de don Gervasio Méndez-Castrillón y* 
Fernández, a don Luis Bernáftíez D o
mínguez. que es Juez de Prirh^raT Instan
cia e Instrucción, de categoría de ascen
so. y sirve el Juzgado de Carballo. enten
diéndose esta prom oción con la antigüe
dad. a todos los efectos, desde el día 30 
de abril de 1043. fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo que.digo a V I. para su conocim ien
to y electos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1948.—-P. D.. I. de 

Areenegui.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se prom ueve a la  categoría de 
térm ino a don Francisco, J. W ilhelm l 
C astro, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso.

lim o Sr : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
* mover, en turno primero a la plaza de 

Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de ¿ermino. dotada con el haber anua) de 
19 000 pesetas y Vacante por promoción 
de don José Luís Ponce de León v B ilio 
so, a . don Francisco J Wilhelmi Castro, 
que es 'Jueá  de Primera Instancia e Ins
trucción. de categoría de Ascenso y -sir
ve el Juzgado de San Fernando enten
diéndose esta orom oción con la antigüe
dad, a todos los efectos desde el día 4 de 
junio de 1948. fecha en que se produjo 
la vacante, continuando * en el mismo 
destino.

Lo que digo a V I para su conocim ien
to y efp^t-os consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M ’ ^ rd  2̂4 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Areenegui.4

limo. Sr. Director general de Justfcia

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de 
térm ino a don Enrique G óm ez Díaz,  
Juez de Primara Instancia e  instruc
ción de ascenso.

lim o Sr. : Con arrpglo a las disposi
ción ts orgánicas vigentes, ,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de termint dotada con el traber anual de 
19 000  pesetas y vacante por promoción 
de don Miguel Granados Lónez. a* don 
Enrique Góm éz Díaz que es Juez de Pri* 
mera Instancia e instrucción de catego
ría de ascenso, en situación de exceden
cia forzosa entendiéndose esta promo* 
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 25 de lunio^de 1948 fe- 
qjia eq que se oroduio; la Vacante, con
tinuando en la misma situación.

Lo que digo a V I - para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid ‘24 de juiio.de 1943 -P  D . 1 de 

Areenegui

Umo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción

 de térm ino a don Antonio Cres
po Nazara que es Juez le  Primera Ins
tancia de ascenso.

lim o £ r  : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E st.» Ministerio ha tenido a ,bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera lastancia e Instrucción, 
de término, dotada con el haber anual de 
19 000 pesetas, y vacante por promoción 
de don Enrique Gómez Díaz, a don An
tonio Crespo Nazara, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de catego
ría de ascenso, y sirve el Juzgado de 
Ceuta, entendiéndose esta promoción enn 
la antigüedad, a todos los efectos desde 

'e l día 25 de junto de 1948. fe'cha. en que 
se nroduio la vacante, continuando en el 
mism o destino. »

Lo que digo a V I para su conocim ien
to y ^efectos consiguientes.

Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1948. -P . D.. I. de 

Areenegui. _

lim o. Sr Director genera! de Justicia.

ORDEN de 24 de ju lio de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría d e  
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de térm ino a don Carlos Coullaut 
M endigu tia  que es Juez de Primera 
Instancia de entrada.

lim o • S r .: Con arréalo a las disposi- 
c-oneí orgánicas vigentes.

Est* Ministerio bá tenido a bien pro
mover. en turno cuarto, a la olaza de 
Juez de Priméra Instancia e Instrucción, 
de termino dotada con e! haber anual de 
19 000 pesetas, v vacante oor promoriód 
de don Justo Martín Conde, a don Car
los Coulleut Mendigutía oue es Jue*..dp 
Primera Instancia e Tostruccióo. de cate
goría de ascenso y sifve el TozgadO de 
^anta María de Nieva entendiéndose esta 
promoción eon iá anri^ü^dad a todo»* tos 
efectos desde el día 25 de lumo de 1918. 
fecha en oue se nroduio la vacante con
tinuando en el mismo destino.

Ló oue digo a V T para su conocim ien
to y efectos consiguientes 

Dios miarde a V. T mnehoa años. 
McdHrj 24 de julio de 1948 — P. D., I. de 

Areenegui.

Hmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se prom ueve a la ca tegoría  de 
térm ino a don J o s é  López Borrasca, 
Juez d e  Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso.

Iüno Sr : Con arreglo1 a las disposi
ciones orgánicas Vigentes, 

f s t ?  Ministerio día tenido a bien pro
mover, en tu fno primero a U plafca de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de término, dotada con el haber anual de 
19 000 pesetas, v vacante por excedencia 
voluntaria de don Manuel M acicior Re- 
parí*z a don José López Borrasca que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de categoría1 de ascenso, y sirvé el 
Jdzgado Municipal s ni\m. 1 de Sevilla, 
entendiéndose esta orom oción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 8 de julio de 1948. fecha en que se 
produjo la vacante, continuando en el 
mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conocim ien
to y afectos consiguientes.

Dios guarde a V .-I  muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Areenegui.

limo. " r .v Director general de Justicia.
*

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la
que se promueve a la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción

 de ascenso a don Félix Andrés 
Velasco, que es J uez de Primera Ins
tancia de entrada. 

lim o S r .: Con arreglo a las disposl- 
eione; orgánicas vigentes, %

Este Ministerio na tenido a bien pró- 
mrvei en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de ascenso, dotada coa el fnber anual dé 
17 000 pesetas, y vacante p o r ' promoción 
de don Félix Entuso. Prados, a don Félix 
Andréá Velasco. que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, .de categoría dé 
entrada, v sirve el Juzgado de Benaven- 
te, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos desde el • 
día 16 de abril de 1948 fecha en que se 
produjo ¡a vacante, continuando en el 
mismo destino 

Lo que digo a V 1 para su conocim ien
to v efectos consiguientes 

Dias guarde a V I. muchos años 
Madrid 24 de julio de 1948.—P D.. í. de 

Areenegui

lim o. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Fernando Alon
so Embid, que es Juez de Primera Ins
tancia d e  e n tr a d a .

lim o. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgári’cás vigentes,
„ Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
mo'ver, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Iristrucc’ón, 
de ascenso dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por prom oción 
de don Luis Bernárdez Domínguez; a d on . 
Fernando Alonso Embid, que es-Juez de 
Primera Instancia . e Instrucción- de ca
tegoría de entrada, y sirve el Juzgado de 
Valverde del Camino entendiéndose) esta 
orom oción con la antigüedad a todos, los 
efectos desde el. día 30 de abril de 1948, 
fecha en que se Produio la vacante, c o n - ' 

'tinuando en el mismo destino.
Lo que digo a V I para su conocim ien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid 24 de Julio de 1948—P. Ó.. I  de 

Areenegui. ^

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de  
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Antonio M onte
sinos Marco, que es Juez de Prim era  
Instancia de entrada.

limo. S r ::' Con arreglo a las disposi
ciones org&mcas vigentes,

Este Ministerio ha tenido .a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de ascenso, dotada con e! haber anual de
17.000 pesetas, y vacante por prom oción 
de don Francisco J W ilhelmi Castro, a  
don . Aríüghio Montesinos Marco, que es 
Juez de * Primera Instancia é in stru cción , 
de categoría de entrada, y sirve e l Juz
gado de Estepona. entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectós, desde el día 4 de junio de 1948, 
fecha-en  que ’ se produjo la vacante, con
tinuando* en el mismo distino*

Lo que digo a V I. pará su conocim ien
to y efectos consiguientes ’

Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid 24 de ju lio d e .1948.—P. D.,1. de 

Areenegui. . ■ _ *

lim ó. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 24  de ju lio  de  1948  por la  
que se prom ueve a Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso a 
don  M iguel Á lvarez T ejedor, que es 
Juez de Prim era Instancia de entrada.
limo. S r .: Con arreglo a las disposl* 

cto-iei o»g.ii)’caá vigentes,
Este Ministerio lia tenido a bien pro

mover, en turno segundo, a la plaza de 
. Juez de Primera Instancia e Instrucción, 

de ascenso, dotada con el haber anual* de
17.000 pesetas, y vacante por promoción 

, de don Antonio Crespo Názara, a don 
Miguel .ilvarez Tejedor, que ts Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, de ca
tegoría de entrada, y sirve el Juzgado de 
Astudillo, entendiéndose esta promocun 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 25 de julio de 1943, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en el mismo destino.

Lo que digo a V I pora su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. !

ORDEN  de 24 de ju lio de 1948 por la  
que se promueve a la categoría de Juez 
d e  P rim era  In sta n cia  e  In stru cción
de ascenso a  don  E nrique C arreras 
G i s t á u ,  q u e  e s  J u e z  d e  P r im e r a  
Instancia  d e  e n t r a d a .
limo. S r.: Con arrpvlo a las disposi- 

. ciones orgánicas vigentes»
Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover, en turno tercero, a la plaza de 
Jue^ de Primera Instancia e Instrucción, 
de ascenso, dotada con él haber anual de 
,17.000 pesetas, y vacante por promoción 
dé don Carlos Couílaut Mendigutia. a 
don José Enrique Carreras Gistáu. que 
es Juez de flrimera/ Instancia e Instruc
ción, de'categoría-dé. entrada, y-sirve el 

, Juzgado de Ibiza, entendiéndose esta pro
moción con la. antigüedad, a todos los 
efectos, desde él día 25 de junio de 19*3, 
fécha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo que digo a V I. psra su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui. 1

~ limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la que 
se prom ueve a la categoría de ascenso 

a  don  M ario D eán  G uelbenzu , J u ez  
d e  P rim era  Instancia  e  In stru cción  
d e  e n t r a d a .

lim o Sr. :̂ Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,
'E ste Ministerio ha tenido a bien pro

mover en turno cuarto, a la plaza de 
. Juez de Primera Instancia e instrucción 

de ascenso, dotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don José Lónez Borrasca, a *don Ma- 
rió Deán Guelbenzu, que es JueZ de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada 

' y sirve el Juzgado de Villarcavo, .enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 8 de* 
Julio de 1948. fecha en que se produjo la 
vacante, continuando en el mismo ̂ des
tino*

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios «enrarde a V. I. muchos años
2 4  de julio de 1948C— P. D., I. de '

Arcenegui.
limo. Sr, Director general de Justicia. .

M .º  DE ED U CA CIO N  NACIONAL
ORDEN  d e  2 3  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  

la q u e  s e  d i s p o n e  q u e  e l  G r u p o  
escolar «U rgu ll» , d e  S a n  S eb a stia n , 
s e  d e n o m in e  en lo sucesivo de «Generalísimo 
Franco».
limo. Sr.: A petición formulada por el 

Ayuntamiento de San S e b a s t i á n ,  de 
acuerdo con todas las Autoridades loca
les de la provincia, y con * el fin' de ren
dir homenaje ae adhesión y t respeto a 
Su Excelencia el Jefe del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Grupo escolar - «Urgull», dé San Sebas
tián, se denomine en do sucesivo de «Ge
neralísimo Franco».

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948,

IBAÑEZ MARTIN
Ilmq. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 10 de julio de 1948 por la que 
se declara institución Complementaria 
de la  E scuela  P rim aria  al «S e rv ic io  
Escolar R adiofónico de S a n  A n ton io  

de Padua» (S . E . R . S . A . N .).
limo*. Sr.: En vista del trabajo desarro

l la d o  por el «Servicio Escolar Radiofónico 
San Antonio de Padua» (S. E. R S. A. N.) 
durante el curso actual, realizando un 
total de doscientas treinta y cuatro emi
siones a través de varias Emisoras na
cionales, magníficamente orientadas tan
to desde el punto de vista educativo como 
radiofónico, realizando asimismo varios 
festivales cara al público infantil, y te
niendo én cuenta la gran labor que pue
de llevarse a cabo utilizando la radio 
como instrumento para la formación y 
recreo de los escola! es, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 45 de la vigente 
Lev de Educación Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo único. Se declara Institución 

Complementaria de la Escuela Primaria 
al «Servicio Escolar Radiofónico de San 
Antonio de Padua» (S. E. R. S A. N.)

La Dirección General de Enseñanza 
Primaria queda' facultada oara organizar 
el servicio de acuerdo con las normas que 
considere más eficaces y necesarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1948.

- IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

T r a n s c r ib ie n d o  e l R e g la m e n to  d e  la  
Mutualidad de Catedráticos numerarios 
de Universidad, aprobado por O rden 
de 22 de diciembre de 1947 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de abril 
de 1948).

Artículo 1.° La Mutualidad' Universi
taria se propone como fih general el auxi- 

. lio mutuo entre los Catedráticos nume7 
rarios de las Universidades de España.

Art 2.° Corresponde a la Mutualidad, 
además de sus funciones de auxilio mu
tuo entre los Catedráticos, la distribu
ción entre los mismos de los ingresos 
y títulos académicos.

Art. 3.° La Mutualidad de Catedráticos 
Numerarios de Universidad .tendrá per
sonalidad jurídica propia para el cum
plimiento de sus fines y de tas funciones 
que se le encomienden. ,

Art 4.° Vienen obligados a formar par
te» de. la iMutualidad todos los Catedrá
ticos de España en activo servicio. Los 
jubilados con fecha posterior a 1° de 
enero de 1931, que fueron mutualistas

hasta su jubilación, continuarán siéndo
lo, si lo desean 

Art. 5 /’ Los Catedráticos que siendo 
mutualisias pasen o hayan pasado a si
tuación de jubilados forzosos por edad 
y hayan saLslecno todas las cuotas has
ta la correspondiente al año 1944 no 
tendrán que satisfacer cuota alguna El 
Consejo de la Mutualidad resolverá qué 
cuotas deben abonar, para continuar 
siendo mutualistas, los jubilados que no 
hayan cumplido la edad reglamentaria.

Árt. 6.° También podrán figurar como 
mutualistas los Catedráticos en situacio
nes de excedencia forzosa o voluntaria, 
siempre y cuando se comprometan: los 
excedentes forzosos por pasar a desem
peñar cargos públicos, al abono de la 
cuota que por el. Escalafón de Universi
dades les corresponda con arreglo al ha
ber que perciban en la situación de ex
cedentes, y los voluntarios, al pago de 
iguales cantidades que les correspondan o 
havan correspondido al Catedrático que 
estando dh activo le siguiese en el Esca
lafón.
‘ Art. 7.° Los Catedráticos numerarios 

que después de haber sido mutualistas 
havan pasado a excedentes forzosos o vo
luntarios > dentro del año en que queda
ren • en esta situación no se comprome
tiesen por escrito ante el Presidente de 
la Mutualidad por.conducto del Rector 
de la Universidad de que procedan a con
tinuar abonando sus cuotas, perderán to
dos sus derechos

para poderlos recuperar, al reingresar, 
tendrán aue abonar tod^s las cuotas que 
deláron de abonar en el periodo de exce- 
denciá, aumentadas en un tres ñor cien
to anual, por demora Hasta tanto ha\an: 
abonado t^das las cuotas no tendrán nin
gún derecho a los beneficios de la Mu
tualidad.

Art. 8.° Los Catedráticos numerarios 
que a la aprobación de este Reelamento 
estuviesen en situación dé excedencia v 
desean figurar en la Mutualidad, deb^án 
solicitarlo en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la aprobación T.os 
que lo soliciten en este plazo estarán 
exentos de recargo del tres por ciento * 
en las cuotas de vencimiento anterior a 
la aprobación del Reglamento 

Art. 9.° El derecho a gozar de los be
neficios de la Mutualidad, se adquiere por 
la posesión del ,cargo de Catedrático nu
merario de Universidad. El Consejo de 
la Mutualidad podrá acordar una escala 
de los derechos atendiendo a los años en 
que el mutualista hava contribuido a 
las cargas de la Mutualidad.

Art. Í0. La pérdida de la condición de 
mutualista implica necesariamente la de 
todos los derechos y la renuncia a toda 
clase de reclamaciones de cantidades apor
tadas a la ' Mutualidad, que quedarán 
siempre a beneficio de ésta.

Art. 11. Los ingresos de la Mutualidad 
serán los siguientes: 

a) Cuotas de los mutualistas.
' bi Subvenciones que pueda concederle 

el Ministerio.
c) Descuentos de los sueldos del per

sonal universitario y de los descuentos o 
premios de pagaduría de toda clase de 
libramientos que se expidan a las Uni
versidades.

di Participación en las tasas académi
cas, libros escolares, títulos académicos, 
etcétera, y en general , cuantos ingresos 
por particpación en la recaudación uni
versitaria autoricen las disposiciones vi
gentes. 1 1

e> Donativos y subvenciones de entida
des oficiales v particulares.

f> Rentas de valores v demás propie
dades de la Mutualidad

Art. 12. Las cuotas señaladas en el 
áoartado a> se filan en el tres oor ciento 
del mavor sueldo que se perciba en cada 
año Esta cuota. podrá ser aumentada o 
disminuida por acuerdo del Consejo de 
la Mutualidad Deberá descontarse de la.

• canridqd eme por distribución de derecho®
* obvencionales corresponda a los Catedrá--
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ticos. Los Catedráticos que, por cualquier 
causa, no perciban dichos derechos, es
tán obligados a ingresar sus respectivas 
cuotas en la Caja de la Mutualidad no 
más tarde de quince dias después de 
puesto al cobro dichos derechos en la 
Universidad a que pertenezcan o pertene
cieron. Los Catedráticos que perciban gra
tificación en vez de sueldo, contribuirán 
con arreglo al sueldo que por el Escala
fón les corresponda.

Art. 13. El hechoxde pertenecer a la 
Mutualidad lleva consigo la autorización 
a quien corresponde para poder deducir 
el beneficiario el importe de las cuotas 
obligatorias.

Art 14. Las cantidades destinadas a 
la formación del capital de la Mutualidad 
se invertirán preferentemente en Deu
da del/Estado. Cuando el. Consejo de la 
Mutualidad acuerde otra inversión de
berá hacerlo por mayoría de las dos ter
ceras parte del número total de sus miem
bros, mediante votación nominal, hacien
do constar en acta cuantas opiniones hu
bieren expuesto en apoyo o’ en contra 
del acuerdo.

Art. 15. Al fallecimiento del mutua- 
lista, se otorgará un auxilio de 12.000 pe
setas, que será entregado por el siguien
te orden de preferencia:

1.° Al cónyuge süpérstite no divorcia
do por su culpa.

2.° A los hijos.
3.° A los padres.
4.° A los herederos testamentarios o, 

en su defecto, a los herederos abíntes- 
tato hasta el tercer grado.

En el concepto de hijos se entenderán 
comprendidos los nietos en representa
ción de sus padres fallecidos.

En el caso de concurrir la Vviuda con 
hijos de otros matrimonios, el auxilio 
se otorgará en su mitad á aquélla y la 
otra mitad se dividirá en tantas partes 
iguales cuantos sean los hijos que tengan 
derecho a ellp.

Este socorro podrá ser aumentado por 
acuerdo del Consejo de la Mutualidad, 
cuando a juicio de éste los fondos lo 
permitan.

Art. 16. Cuándo el mutualista al falle
cer dejare viuda e hijos menores de edad, 
además del auxilio anterior, al año del 
fallecimiento se entregarán a la viuda e 
hijos menores de veintiún años la can

tid a d  de 5.000 pesetas. Este segundo auxi
lio se concederá sólo a los familiares de 
los mutualistas que hubieren fallecido 
después del 1.° dé julio de 1946 y que 
hayan abonado sus cuotas ocho años por 
lo menos. También este auxilio podrá 
ser aumentado o prolongado uno o varios . 
años por acuerdo del Consejo de la Mu
tualidad, o sustituirse, cuando las cir
cunstancias económicas lo permitan, por * 
mentas de viudedad y de orfandad o con
tratar. el Consejo de la Mutualidad con 
Centros docentes la educación o manu
tención de los huérfanos.

Art. 17. Los auxilios concedidos a la 
viuda de un mutualista en el artículo 
anterior cesarán si ésta contrae seeundas 
nupcias Los concedidos a los hijos en 
el mismo artículo anterior, cesarán a la 
edad de los veintiún años, salvo que por 
grave dcí acto físico fuesen incapaces de 
ejercer ninguna profesión, en cuyo caso 
resolverá el Consejo de la Mutualidad, 
atendiendo a las circunstancias económi
cas del huérfano V de la Mutualidad. A 
los huérfanos mayores de dieciséis años, 
el Consejo de la Mutualidad podrá reti
rarles su protección cuando por su con
ducta no sean .acreedores a dicho bene
ficio. Para esto se requiere el acuerdo 
de los dos tercios de los componentes del 
Consejo. /

Art. 18 El naeo de las 12.000. pesetas 
previsto en el artículo 15 se. realizará 
por el. Rector de la Universidad a que 
perteneciere el finado a las personas de
signadas en el articulo 15 En defecto de 

' los herederos forzosos el pago se realizará 
a las personas qúe haya designado el

causante, en cualquier forjna documental 
que el Rector juzgue suficiente.

Alt. 19. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, queda el Rector 
autorizado para subvenir, con cargo al 
auxilio de la Mutualidad, a aquellos gas
tos necesarios y perentorios inmediatos 
al fallecimiento del mutualista, bien su
fragando siis gastos directamente, bien 
entregando el dinero que considere bas- 
tahte a las personas que vivían con el 
mutualista.

Art 20. Una vez entregado el auxilio 
a cualquiera de las personas mencionadas 
en los -artículos anteriores, no podrán 
formular reclamación alguna contra el 
Consejo de la Mutualidad, y el .que se 
considerase con mejor derecho a perci
birlo sólo podrá reclamar, tanto iurho*ai 
como extra judicialmente, de la persona 
que lo hubiere recibido, y 'nunca de la 
entidad ni de sus gestores.

.Art. 21. Tan pronto como por los res
pectivos Rectores se tenga conocimiento 
del fallecimiento de un mutualista, se 
procederá al abono, bien del auxilio total 
de las 12.000 pesetas o bien de los gástos 
que se consideren perentorios, con cargo 
al citado auxilio. , '

Art. 22. Formalizado el pago total del 
auxilio por los Rectores, lo -comilnicarán al 
Consejo de la Mutualidad, remitiendo los 
justificantes correspondientes, precedién
dose por éste seguidamente a la reposi
ción de los fondos anticipados.
, Art. *23. Se establece un* complemento 
de jubilación para los mutualistas' que 
‘sean jubilados forzosos por edad y para 
los demás jubilados, al llegar la edad 
de la jubilación forzosa. Este complemen
to sólo se, concederá a quienes lo soliciten 
del Presidente de la Mutualidad, no pu- 
diendo percibirse s in ' dicha solicitud y 
nunca por mensualidades o anualidades 
anteriores a la petición del jubilado. La 
cuantía de este complementó la fijará el, 
Consejo de la Mutualidad, pudiendo au
mentarla o disminuirla, seeún sus recur
sos. En la actualidad, se fija en 3.000 pe
setas anuales, que serán pagadas por 
mensualidades vencidas. Es aspiración de 
la Mutualidad el abono como mínimo del 
quinto del sueldo regulador, qüe, como 
Catedrático universitario, haya servido 
para su clasificación como jubilado, a 
todos los mutualistas que hayan abonado 
sus cuotas durante quincé años El Con
sejo de la Mutualidad podrá establecer 

'.diferencias entre la cuantía del comple
mento de jubilación en relación con los 
años de servicio como Catedrático nu
merario en activo. Asimismo fijará lo 
que haya de abonarse a los jubilados que 
tengan pagadas menos d e . quince cuotas 
anuales. Él Concejo de la Mutualidad 
podrá, epando las circunstancias lo p,con- 
sejen, conceder un complemento de ju
bilación a lofe jubilados por imposibilidad 
física. El Consejo fijará su cuantía, que 
no podrá ser mavor de .la que le corres
ponda por el sueldo de jubilación'.

Art. 24. La Mutualidad. x cuando sus 
fondos lo permitan, a juicio, d,e su pon- 
sejo. establecerá un auxilio éconómico a 
los mutualistas enfermos, principalmente 
a los de enfermedad de tratamiento cos
toso, auxilio que podrá ser extendido a 
la esposa e hijos del mutualista que vi
van en* su compañía y aun a las viudas 
e hijos menores de edad de los mutua
listas fallecidos. ,

Art. 25 La .Mutualidad podrá destinar 
anualmente una parte de sus ingresos pá- 
ra socorros de carácter extraordinario a 
fin de auxiliar, en caso de extrema gra
vedad. a los mutualistas o sus familia
res, cuando sea notoria dicha necesidad 
y no pueda ser atendida con Mos auxibos 
que normalmente tiene establecidosJPa
ra conceder uno. de -estos atixilios deberá 
requerirse el informe del Rector del dis
trito correspondiente»y acordarse en él 
Consejo ñor mavoria de dos tercios Es
tos socorros no podrán concederse\dos ve
ces en un periodo de cinco años a un

mismo mutualista, sin el voto unánime 
del Consejo.

Art. 26. El Consejo de la Mutualidad 
estará constituido:

Por el Director general de Enseñanza. 
Universitaria, como Presidente: el Ca
tedrático numerario de Universidad que 
sea Secretario del Servicio Centra! del 

• Profesorado de Enseñanza Superior, co
mo Vicepresidente; el Rector de la Uni
versidad de Madrid y ocho Catedráticos 
de Universidad, cinco de los cuales se
rán designados, y sustituidos en su caso . 
por el Consejo de Rectores, y tres de qlec- 
ción ministerial. Uno de estos Catedrá
ticos será Tesorero, otro Interventor, otro 
Secretario y otro Vicesecretario: La de
signación de estos cargos la hará el.,Con- 
seio de la Mutualidad. .

Todos los que actualmente ocunan car
gos en el Consejo de la Mutualidad con
tinuarán en el desempeño de los mismos.

Art. 27. El Pre3idqnte representará al 
Consejo en todos los casos, dirigirá las 
sesiones de las Juntas, con voto decisivo 
en los empates, y autorizará con su visto 
bueno todos los documentos de la Mu
tualidad. ,
. Aft. 28. A los efectos del abono de 
cuotas funerarias y recaudación de pri
mas, los Rectores de las Universidades 
de España actuarán en cada uno de sus 
distritos respectivos como delegados de la 
Presidencia.

Art. 29. El Vicepresidente sustituirá en 
todos lo¡̂  casos, y con la misma amplitud 
de funciones, al Presidente.- •

Art. 30. El Secretario llevará los li
bros de actas, altas, bajas, etc. El Te
sorero, las cuentas de recaudación y pa
gos, y presentará a la Comisión del Con
sejo, cadá año, una Memoria del Estado 
de la Mutualidad, sin perjuicio de ha
cerlo de la situación económica en cada 
una de las 'sesiones que se celebren. 
Anualmente, también informará medían
te una circular a todos loá mutualistas¿ 
del estado económico de la Mutualidad.

Art: 31 Los Vocales, que vendrán obli
gados a la asistencia de las sesiones a que 
sean convocados, desempeñarán las comi
siones que les encomiende ,el Conseja 
. Art. 32 El Consejo de la Mutualidad 
celebrará sesiones extraordinarias cuando 
las designe su Presidencia o lo soliciten la 
mayoría de los individuos que la integran; 
pero vendrá obligado a celebrar sesión 
extraordinaria dentro del mes de enero 
de cada año.

Art. 33 El domicilio de la Mutualidad 
para todos los efectos sprá el Rectorado 
¿le la Universidad de Madrid.

Art. 34. En 10 de diciembre y en 10 de 
junio de cada año. los Rectores de cada 
Universidad remitirán a la . Secretaría 
de la Mutualidad certificación acredita
tiva de los ingresos obtenidos por cada 
uno de los conceptos señaladps en el ar
tículo 11.

Art. 35 Si por disposición del Minis
terio de Educación Nacional fueran re

form ados o suprimidos los preceptos que 
' regulan la distribución del fondo de Títu
los de Licenciados y Doctores, o  el de par
ticipación en las tases académicas, y 
en este caso no pudiera ser descontado 
el tres por ciento sobre las cantidades 
que de ese fondo corresponde percibir a 
los Catedráticos, se continuará aplican
do el cobro de primas para la Mutuali
dad v con igpal tino de descuento sobre 
los sueldos que como tales Catedráticos 
perciban. k 

Art. 36 La Mutualidad se constituye 
por tiempo indefinido, v estando estable
cida con carácter obliga torio, por dispo
sición del Ministerio de Educación Na
cional. no óodrá disolverse si no es por 
iemal disposición la que habrá de deter
minar. en su’ casó, el destino a que ha
brán de aplicarle los fondos que a la ferba 
de su disolución existieran, pero dando 
preferencia a las nbuoraciones pendientes 
erV la expresada fecha.,

Madrid, 22 de dici^mbjre de 1947.
JBAÑEZ. MARTIN
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O

ORDEN de 10 de ju lio de 1948 por la que 
se aprueban los Balances Técnico-
contables del Instituto Nacional de Pre
visión correspondientes a los años 1940 
y 1941.

limo. Sp. : Con sujeción, a las normas
establecidas en m Orden ministerial de 
fecrii 5 de febrero. <ie 1947, la Comisión 
Revisóla de los Balances del Instituto 
Nacional de Previsión correspondientes a 
les anos 1940 a 1940 ha-form ulado un 
dictamen parcial que comprende losr re
sultados correspondientes a los dos pri
meros ejercicios contables.

El informe expresado destaca la pro
funda transformación sufrida ep é l fun
cionamiento orgánico del Instituto Na
cional de Previsión como consecuencia 
del Régimen de Delegaciones provincia
les , la incorporación definitiva, precisa
mente en l u de. año de 1940, de las ope
raciones complementarias ae los Balances 
de conversión de las extinguidas Cajas 
Colaboradoras, a virtud de la Ley de 1.° 
de septiembre de 1939; la implantación 
del nuevo modelaje administrativo y Ja 
acomodación de los regímenes sobre Segu
ros y Subsidios Sociales que también se 
amollan y toman nuevas orientaciones en 
este periodo, multiplicando el conjunto de 
las operaciones de la .Entidad y valoran
do el esfuerzo realizo do por el Organo 
Central al enmarcarlas en la ^situación 
contable.

Como resultado de su intervención, la 
Comisión expresa sus apreciaciones en fe§ 
siguientes conclusiones: '  

a) Los Balances y anejos cómorobados 
reflejan fielmente *los saldos resultantes 
de las operaciones asentadas en iofc L i
bros de Contabilidad 
* b> Existe la debida conformidad entre 
la recaudación* y pagos efectuados por el 
Instituto, sus Cajas y Seryicios fíacionU- 
les y las anotaciones ep Registros y cuen
tas Individuales.

c> La constitución de las pensiones y 
dotes infantiles se han efectuado en con
sideración a las imposiciones efectuadas 
en cada perir do y con arreglo á las ta
rifas oficiales • -

’ d> Las aportaciones realizadas por el 
Estado para los distintos Seguros se han 
distribuido con sujeción a las normas 
legales ’ y dentro de los * plazos compren
didos.

e) Las reservas matemáticas corres
ponden en la fecha de cada balance a fes 
obligaciones técnicas contraídas dentro de 
los respectivos seguros.

f )  Las reservas especiales de Previsión 
están reglamentariamente constituidas y 
sus inversiones corresponden a las debi
das garantías de seguridad y afianza
miento. »

g) En el conjunto de las inversiones 
realizadas se han cumplido las disposi
ciones vigentes en> cuanto a la clase, in
terés y proporcionalidad de las mismas; y

h> Los vastos de administración del 
Instituto Nacional de Previsión han sido 
debidamente contabilizados y justificados.

Asimismo deja la Comisión pendiente 
de cumplimentar su informe en lo rela
tivo a ja organización y funcionamiento 
de los Servicios del Instituto Nacional 
de Previsión, hasta la finalización de íós 
trabajos que le han sido encomendados. 

Teniendo en cuenta lo expresado,
Este Ministerio ha tenido a oien apro

bar ios ' Balances Técnico-contables del 
Instituto Nacional de-Previsión correspon
dientes a los años 1940 y 1941, en* los pro
pios términos que se consignan en las 
conclusiones formuladas por Ja Comisión 
especial revisora que los ha informado.

' ‘ ' /

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1948.

Q IRO N  DE VELA^CO

limo. 3r. D irecto r  general de Previsión.

ORDEN de 14 de julio de 1948 sobre  
normas en la gestión del Seguro Obligato
rio  de Enf ermedad.

limo. Sr : Elevadas por la Comisión 
rectora a que se refiere ei articulo teiceio 
de ia Orden de 10 d<? febrero imano tB O  
LETi.N O F IC IA L  LE L  EST/uJO ae ó de 
marzo) las propuestas redactadas poi ia 
misma acerca d e . la del unción legal de 
las desviaciones normales y extraordina
rias del Seguí o Obligatorio de Enferme
dad y estudiadas dichas prepuestas,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Articulo l u Para determinar si hay 

desviación en la gestión del Seguí o Obli
g a to r io  ae Enfermedad se deducirá del to- 
*tai de las pronas recaudadas anualmente 
por cada Entidad que lo practique: los 
gastos de administraciozí; los de inspec
ción sanitaria; e f recargo del plan de ins
talaciones; el 5 por 100 de las primas a 
que ascienden las reservas reglamenta
rias: los honorarios fijos de Médicos y 
sus auxiliares que previamente hayan sido 
determinados por disposiciones legales y, 
en general. cualquier gasto de carácter 
fijo  que pueda ser previsto. Si lo que 
resté de fes primas recaudadas resulta 
insuficiente para atender alguna de las 
prestaciones, entonces se entenderá que 
hay desviación y se conceptuará como 
normal a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 152 del Reglamento de 11 de noviem
bre de 1943; cubriéndose en primer término 
con el gasto menor de otros conceptos del 
Seguro no mencionados anteriormente y 
después con el 75 por' 100 del fondo de 
reserva para lu desviación normal <3 por 
1Q0 de las gruñas): ' \

Art. ?.° Existe la desviación /extraordi
naria prevista en el artículo 153 del men
cionado Reglamento cuando el exceso de 
gastos sobre los ingresos de cada Entidad 
son ocasionados por una morbilidad o 
crisis de trabajo, ambas de carácter ex
cepcional y que informará en cada ca60 
fe Comisión rectora.

Agotado el fondo de reserva de fe cita
da desviación extraordinaria, podrá utili
zarse para 4icho fin él 25 por 100 que 
reste cqmo remanente de los fondos de 
reserva de la desviación normal.

Art 3.o Los fondos de reserva dé la 
desviación nonna?! se aplicarán exclusiva
mente a fefc Entidades que los hayan 
constituido.

Los de la desviación extraordinaria 
constituirán un fondo común para la to-,

. talidad • de Entidades ope nractiouen el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 

Art. 4 o Los ingresos del 3 por 100 y 
del 2 oor IDO de las primas míe contribu
yen respectivamente a la constitución de 
ios fondos de reserva pora las desviacio
nes normales y extraordinarias se ingre
sarán en los mes** de'abril, Iulio. octubre 
y «ñero de cada año oor lo oue ffece a las 
nrimas recaudadas en el trimestre inme
diatamente anterior a dicho» meses 

Ambas reservas serán objeto de- upa 
cuenfcfT esnecial eh las Entidades v m 
saldo debe nuedar justificado en cual- 
ci**er momento 

En ios dos meses siguientes al término* 
de~ cada ejercicio eqgmómieo se ingresa
rán además ei^o ñor 100 d* los posibles 
esoeedAntes que hava obtenido cada En-' 
Hded en diebo.plerfd.cip con destino a los 
fondos de reserva de la de*vfeelón nf)r* 
mui. v otro 40 aor ,70{K de. dichos fxee- 
denteg pon destino a de reserva
de le, desviación Pfftmordinaria ¡

Art $o pp confnrmidcd to esta
blecido en el artioplo 158 d*>1 Reglamento 
general del Seguro, $120 por 100 do los

excedentes anuales se ingresarán en el 
primer trimestre del año siguiente a cada 
ejeicicio econonnco en la (Jaja Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
del Instituto Nacional de Previsión

Art 6/ Se declara- anulada a partir 
de i.u de enero de 1948. cualquier autori
zación qué haya podido concederse a las 
Entidades que practican el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad para disponer de 
los excedentes de la gestión delegada.

Art. 7.° Para movilizar las reservas 
previstas en el articulo 152 del citado Re
glamento de 11 de noviembre de 1943 
(desviación n cm a b  se formalizará ante 
la. Dirección General de Previsión instala
da  acompañada de una memoria especial 

t justificativa de dicha desviación adjun- 
rtándose ademas el Balance y Memoria 
generales dei ejercicio económico a que 
se refiera tal desviación. Las referidas 
instancias tendrán que ser presentadas 
durante el primer trimestre del ejercicio 
económico posterior a aquel a que se re
fieran las reservas.

La Comisión rectora de los citados fon
dos podrá asimismo exigir los documen
tos complementarios que considere opor
tuno.

Art. 8.° Las solicitudes para poder dis
poner de la reserva prevista en er articulo 
153 del citado Reglamento (desviación ex
traordinaria » podrán elevarse en cualquier 
momento que se produzca dicha desvia
ción aéompañando la Memoria especial 
explicativa de la misma, mencionada en 
el articulo anterior. . v 

Art. 9 o La Comisión rectora de los 
fondos de reserva, examinada la gestión 
administrativa o financiera de cada En* 
tidad si estimara que puede causar grave 
quebranto o perturbación a la buena 
marcha del Seguro, sin perjuicio de resol-/ 
ver Jo procedente sobre las peticiones a 
que se refieren los artículos séptimo y 
octavo podrá nrroponer a la Superioridad 
la.rescisión dei Concierto con la Caja Na-- 
cional de las Entidades que se encuentren 
én dicho caso.

Art 10 Por la Dirección General de 
Previsión se dictarán las normas que 
exife el cumplimiento de lo dispuesto.

Art. U  Se derogan los preceptos que 
se opongan a la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de julio de 1948,

 G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director generar de Previsión.

ORDEN de 15 de ju lio  de 1948 por la que 
se concede a don José Batista Borrell la 
Medalla «A l M érito en el Trabajo» , en 
su categoría de P la ta , de segunda clase.

limo. S r .: Visto el expediente tramita
do por fe Delegación Provincial de Tra
bajo de Gerona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Batista 3o- 
rre ll. y

Resultando que las Autoridades locales 
'de Ripoll y empresarios de la Entidad en 
que don José Batista Borren presta sus' 
servicios solicitaron para el tfiismo la con
cesión de la Medalla del Trabajo, Sn con
sideración a los ^Tientos que reúne, de
mostrados a través de una vida profesio
nal en que creó y, propulsó emoresas in
dustriales de Yeconocida utilidad general, 
a la par. que destacaba por su probada 
fidelidad y relevante constancia laboral, 
ascendiendo desde el más humilde em
pleo al cargo de Director Técnico de va
rios establecimientos fabriles del ramo 
te x t il;

Resultando que reunida fe Junta Con
sultiva ae fe. Delegación Provincial de 
Trabajo de Gerona, para dar cumplimien
to a lo prevenido en 1a Ofden de 12 de 
•mayo de 1043, emitió informe favorable 
a fe pretensión deducida:

Considerando que el Reglamento de 25 
de abril de 1042 dictado para desarrollar 
el Decreto de 14 de marzo fdel mismo año,
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establece los méritos que pueden ser obje
to de esta condecoración, creada para 
recompensar las cualidades excepcionales 
qué pueden concurrir tanto en empresa
rios como trabajadores. Y comprobado eir*' 
ei presente caso que don José Batista 
Borrell creo y propulsó empresas indus  ̂
tríales de reconocida utilidad, asi como 
su fidelidad y constancia laboral ejem
plar, le resulta de aplicación lo dispuesto 
en los apartados a), g> y J> del artículo 
noveno del citado Reglamento.

Vistas las disposiciones citadas, 
tf^Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, fia acor
dado conceder a don José Batista Borrell 
la Medalla «AI Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su conóci- 
míentó y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afips. 
Madrid» 15 de julio de 1948.—P. p.. Car

los Pinilla Turiño. ^
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 13 de julio de, 1948 por la 
que se concede a don José Rodríguez 
Scotto la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de 
segunda clase.
Iltno. Sr.: Visto el expediente trami

tado por 1$ Delegación. Provincial de 
Trabajo de 'Sevilla sqbre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Rodrí
guez Scotto; y 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Coria del Rio (Sevilla) solicitó la conce
sión de la p referida recompensa a favor 
de dicho séñor, qüe a los once años de 
edad comenzó, sus trabajos en puestos 
modestísimos, hasta elevarse a la cate
goría de Jefe de Negociado e n ^ i Com- 

. pañia Sevillana de Tranvías y ser nom
brado Alcalde-Presidente de la villa ci
tada, habiéndose en todo momento desta- . 
c&do por su relevante laboriosidad, de 
modo especial en el desempeño del cargo 
últimamente indicado, desde el que» fo
mentó de modo notable las instituciones 
de carácter social, con la creación de 
Centros de»1 Alimentación Infantil, Come- 

• dores de Madres Gestantes, de Mater
nidad, Viviendas para familias necesi
tadaŝ  desecación de lagunas insalubres, 
.construcción de Grupos Escolares Gra
duados, etc., aparte de otras importan
tes obras y mejoras de carácter munici
pal;

Resultando que, reunjda la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Sevilla, con objeto de dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 dé 
mayo de 1943, emitió informe favorable a 
la pretensión deducida;

Considerando. que creada la Medalla 
del Trabajo a fin de recompensar las cua
lidades excepcionales que en la esfera 
del Trabajo puedan concurrir en empre
sarios y trabajadores de toda Indole, el 
Reglamento de 25 de abril siguiente,1 dic
tado para aplicación y desarrollo del De
creto referido, indica en su articulo no
veno los* méritos que pueden ser objeto 
dé tan precjado galardón: y comprobado 
en el prasente caso la constancia y labo
riosidad relevantes ge don José Rodrí
guez Scotto, así como el fomento y auxi
lio que prestó a las instituciones de ca
rácter social, le resulta de aolicactón lo 
aispuesto en los apartados d) ,y j) del 
mencionado precepto;

Vistas las disposiciones citada^
Este Ministerio, de conformidad con él 

dictamen de la mencionada Junta Co.n- 
siLtlva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don José Rodríguez 
Scotto la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de sé- 
gua<ja clase.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de juljo de 1948. -Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMI N I S T R AC I Ó N C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión de 
las plazas de Magistrados de Audiencia 
que se enumeran a continuación.
En cumplimiento de 1q dispuesto en el 

articulo 20 del Decreto orgánico dé la 
Carrera judicial, de 8 de febrero de 1946, 

Esta Dirección General convoca concur
so para la provisión dte las plazas de Ma
gistrados de Audiencia que se enumeran, 
a continuación y que se encuentran va
cantes en la aotualidad:

M a g is t r a d o s  de a u d i e n c i a  
Albacete,
Huesca.
León. *
Tenerife. *
Las solicitudes para tomar parte en es

te concurso deberán tener entrada en el 
Registro general de, la Subsecretaría den
tro del plazo de ocho días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, exceptuándose 
tan* sólo las de los que prestan servicio 

- fuera de la Península, que las formularán 
telegráficamente, por conducto del Presi
dente de la Audiencia respectiva, sin per
juicio de remitirlas por correo lo más rá-r 
pidamente posible.

A las* instancias se acompañarán tan
tas copias firmadas de las mismas cuan
tas sean las plaza» que se concursen, para 
que en el expediente de provisión de cada 
una de ellas tengan constancia por sepa
rado. Las instancias y las Cooias debe
rán contener los siguientes datos: \ 

Nombre y apellidos del. solicitante; ca
tegoría pérsqnal del misrfio; Audiencia 
o Juzgado que sirve, indicando la fecha 
de su traslado al mismo: destinos a que 
asoira, con exoresión del orden de. prefe
rencia v fecha del BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO en que se haya publicado 
el anuncio de concurso a que la provisión 
de refiere. ' *

Las normas para la* celebración dél con
curso son las establecida? en el menoio- 
qedo Decreto orgánico.

Madrid '27 de tullo de 1948 —El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)
Circular número 684 por la que se anula 

la número 633 y  se  dan normas para la 
recogida de patatas en la campaña agrí
cola 1948-49.

F u n d a m e n t o

Los satisfactorios resultados obtenidos 
con la aplicación de la Circular; núme
ro 633, por la que se establecieron nue-** 
vas normas para la recogida dé patatas 
qn la campaña agrícola 1947-48, permi
ten mantener sus directrices en líneas 
generales, aunque con las modificaciones 
aóonsejadas por la práctica;

En su virtud» dispongo;

I n t e r v e n c ió n  de  p a t a t a s

Artículo 1.' Se declara intervenida y 
a disposición de esta Comisaria General 
la totalidad de la producción de patata 
de consumo que se obtenga de las dis
tintas cosedlas de la campaña 1948-49,

O r g a n i s m o s  e n c a r g a d o s  de  la  r e c o g id a

Art. 2.'> IfH recogida de la patata que
da encomendada a los Organismos si
guientes: , •

a) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona■ de Levante en las provincias de 
Alicante, Castellón, Murcia y Valencia.

b> A la Comisaria de Recursos de la 
Zona Horte en las provincias de Alava» 
Burgos% La Coruña, Guipúzcoa, León, Lo
groño, 'Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Vizcaya y Zamora.

o). A. la Comisaría de "Recursos de la 
Zona Sur en las provincias de Almería, 
Córdoba, Granada; Málaga y Sevilla.

d) A las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos en los respectivos Muni- 

veipios de las restantes provincias. f
C o l a b o r a c ió n  a l m a c e n is t a

Art. '3.° Los Organismos expresados 
en el artículo 2° de esta Circular reali
zarán la recogida de patatas a través de 
las personas naturales o jurídicas, inclu
so Cooperativas, que tengan reconocida 
legalmente la condición de almacenistas 
de erigen o recolectores, que actuarán 
con la limitación territorial que determi
nen ’ los Organismos competentes.

Excepcionalmente podrá aceptárse en 
lá recogida la colaboración de almacenis- 

' tas de destino, siempre y cuando no exis
tan almacenistas de origen o recolectores 
o los que hayan carezcan de capacidad 
comercial para; hacerse cargo de toda la 
cosecha. Esta colaboración se- propondrá 
a los almacenistas de destino • cuando lo 
estimen necesario los Organismos encar
gados de intervenir y recoger la cosecha 
de patatas. *

Los almacenistas d° destino que quéden 
designados como de origen o récolectores, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafoj 
anterior, ejercerán esta función de al*>v 
maceriistas de origen con absoluta in
dependencia de la de destino. Esto es, 
que su clasificación como almacenistas de 
origen sólo supone que adquieren esta 
condición, por el plazo qué se determine* 
pero sin que ella lleve implícita la niod^' 
ficación de sus actuales coeficientes como 
almacenistas de destino, que seguirán inal
terables/^
C o n c ie r t o  de r e c o g id a  e n t r e  a im a c e n is t a s

Y  AGRICULTORES

Art.  ̂4.° A la vista de las declamacio
nes de siembra, se fijará cada almace
nista el ’ término o - términos municipales 
en los que han.de concertar cen lós agri
cultores la recogida de la cosecha. Este 
concierto se efectuará «a priori», toman
do como base de cálculo la superficie 
Sembrada, simiente empleada y* rendi- 
-miento probable, estableciéndose, con el 
asesoramiento de un .técnico dependién- 

' te del Ministerio de Agricultura, una 
cantidad fija, como entrega mínima, por 
estudio entre el Delegado y Secretario 
Local de Abastecimientos y (el Interven
tor Delegado de Recursos a quien se hava 
encomendado dirigir la recogida de la' 
cosecha, y foien- entendido* que quedará 
automáticanlfcnte ampliado- el referido 
concierto hasta completar el total de la 
cosedla real obtenida, previa deducción 
de la£ reservas de siembra y consumo a 
que se refiere el artículo 13 de esta pircu- 
-lar '

Contra la resolución d#la referida Jún- 
ta los agricultores podrán entablar recur
sos ante ios Organismos citadovs en et̂  

. artícfilo 2.°, qué resolverán en última ins
tancia', previo asesoramiento del Servicio 
•Agronómico Provincial, x -
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F o r m a t o  d e l  c o n c i e r t o  : o b l i g a t o r i e d a d

DEL M IS M O

Art. 5.° Los conciertos, a que se refie
re el artículo anterior se ajustarán a los 
modelos adjuntos y serán extendidos por 
quintuplicado, destinándose uno de los 
ejemplares al agricultor, otro al almace
nista, un tercero a la Delegación Local 
de Abastecimientos, el cuarto a la Sec
ción Agronómica Provincial a fines esta
dísticos, y el quinto a la Inspección Pro
vincial de Recursos o Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

En zonas de minifundio, y, en general, 
cuando el área de cultivo de cada agri
cultor sea inferior a cinco hectáreas, se 
dará efectividad plena a los conciertos, 
colectivos de almacenamiento; d i c h o s  
conciertos llevarán aneja una relación 
nominal de agricultores ajustada ál for
mato que yse acompaña. Podrán ser sus
tituidos por contrato especial p r e v i a  
autorización, de la' Dirección T é c n i c a  
cuando el almacenista recolector esté ca
pacitado para suministrar al agricultor 
semillas y abonos.

Se establece como obligatorio para los 
agricultores concertar la venta de las pa
tatas con los recolectores legalmente au
torizados, y el incumplimiento de este 
requisito se considerará como ocultación 
de superficie sembrada a efectos de las 
responsabilidades subsiguientes.

D e c l a r a c i o n e s  d e  s u p e r f i c i e  s e m b r a d a

y  COSECHA OBTENIDA

Art. 6.° La declaración de superficie 
sembrada se refunde en el concierto de 
almacenamiento, al dorso del cual se con
signará diligencia haciendo constar el 
almacenamiento efectivo, una vez última 
das las operaciones de arranque.

Los productores de patatas vienen obll- 
. gados a presentar en su día declaración 
de la cosecha de patata obtenida.

4 Dicha declaración se presentará por 
cuadruplicado ante las Delegaciones Ló
cales de Abastecimientos; un ejemplar 
de la declaración se devolverá al intere
sado debidamente diligenciado.
T r a m i t a c i ó n  y  d e c l a r a c i o n e s  d e  c o s e c h a s

Art. 7.° Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos remitirán a las Comisa
rías de Recursos ó Delegaciones Provin-, 
cíales de Abastecimientos dos ejemplares 
de cada declaración relacionados en for
ma nominativa y debidamente alfabeti
zados. Uno de dichos ejemplares será 
entregado a La Sección Agronómica Pro
vincial a fines estadísticos.

R e s ú m e n e s  d e  s u p e r f i c i e  s e m b r a d a  
y  c o s e c h a  o b t e n i d a

Art. 8.° Los Organismos de Abasteci
mientos encargados de la recogida de 
patatas remitirán a esta Comisaría Ge
neral un resumen por Municipios de la 
superficie sembrada y cálculo de cosecha, y otro, en su día, de la cosecha obtenida.

M e c a n i s m o  d e  r e c o g i d a

Art. 9.° Los almacenistas deberán or
ganizar el servicio de recogida para que 
éste se Heve a cabo en cuanto sea posi
ble, sobre el campo, utilizando al efecto 
los medios de transporte de . que dispon
gan, que de resultar insuficientes, se 
¿complementarán en la cuantía necesaria 
con unidades de la Agrupación Auto
móvil.

Se procurará, en la medida de lo po
sible. que el importe de la mercancía sea 
hecho efectivo en el momento de la re
cogida, en presencia del Subinspector de

esta Comisaría General o Interventor 
Delegado de la misma, que la fiscalice y 
levante acta de la entrega, dejando el 
duplicado en poder del agricultor como 
justificante del destino dado a su co
secha.

I n m o v i l i z a c i ó n  e n  a l m a c e n e s

Alt. 10. Las patatas recogidas pasa
rán a almacén, quedando inmovilizadas 
a. disposición de esta Comisaría General, 
para su ulterior destino contra orden ex
presa de la Dirección Técnica.

Si se tratase de patata temprana, se 
procurará evitar el almacenamiento, o 
cúanTlo menos, reducirlo ai número de 
días indispensable.

P a r t e s  d e  a l m a c e n a m i e n t o

Art. 11. Los almacenistas recolectores 
y los habilitados como tales formularán, 
ante los Organismos especificados en el 
artículo 2.°, quincenal, semanal o diaria
mente si se estimara preciso, un parte de 
almacén que. refleje cada una de las ope
raciones comerciales que hubiesen reali
zado en el mencionado periodo.

R e s e r v a s , s i e m b r a  y  c o n s u m o

Art. 12. De la cosecha de patatas so
lamente podran restarse las cantidades 
que el productor haya de destinar para 
las necesidades de siembra y consumo 
familiar. 

La reserva de Membra se calculará en 
proporción a la.superficie de los cultivos 
y cuantía de semilla por hectárea que 
usualmente se venga empleando en la lo
calidad, debiendo darse* preferencia ab
soluta a esta reserva.

C u a n t í a  d e  l a s  r e s e r v a s  

Art. 13. Sólo tendrán derecho a reser
va de^consumo los agricultores, propie
tarios o no, que cultiven la tierra direc
tamente y los obreros fijos de la explota
ción,'asi como los familiares de los agri
cultores y obreros fijos que con ellos con
vivan.

La cuantía de la reseña de consumo 
se fijará a razón de 15 kilogramos'men
suales por persona para agricultores y 
careros fijos’ y dé 10 kilogramos para sus 
familiares, entendiéndose' que la canti
dad a reservar lo será en relación con las 
posibilidades de conserváción de la pa
tata. Excepclcnalmente, y previa autori
zación expresa de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos, podrá elevarse el tipo 
de reserva a 20 y 15 kilogramos al mes, 
respectivamente, en provincias o zonas 
cuyo régimen de alimentación y costum
bres lo hagan aconsejable.

La reserva de los agricultores, obreros 
fijos y familiares de ambos se autorizará 
contra entrega de cupones, debiendo es
tampillarse las cartillas correspondientes.

•

R e s e r v a  d e  o b r e r o s  e v e n t u a l e s

Art. 14, Los obreros eventuales redu
cidos a fijos' tendrán derecho de reserva 
para sí. pero no para sus familiares, com
putándose su cuantía en proporción a lo 
establecido. para los obreros fijos.

P r e c i o s  d e  v e n t a

Art. 15. Los precios hasta sobre vagón 
y en consumo se determinaráh mediante 
la oportuna propuesta, de acuerdo con ,1o 
dispuesto en la Circular 511 y disposicio
nes complementarias.

Los beneficios comerciales a aplicar se
rán 3 ñor 100 s^bre el precio de campo 
para el almacenista recolector; 0,095 pese

tas en kilogramo para el almacenista de 
destino, y 0,105 pesetas en kilogramo para 
detallista.

G u í a s  y  c o n d u c e s

Art. 16. Queda prohibida la circulación 
de patatas que no vayan acompañadas 
de la guía única.

El transporte de la cosecha desde cam
po al almacén receptor se llevará a cabo 
con el acta 4 e entrega y conduce expe
dido por la Alcaldía.

P l a n  d e  t r a n s p o r t e s

Art. 17. Los Organismos encargados de 
\a recogida de patatas especificados en el 
artículo 2° enviarán al representante 
de esta Comisaría General, en la Dele
gación del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, los planes de transportes, 
según se ordena en la Circular núm. 438, 
Capítulo quinto.

A l m a c e n i s t a s  r e c o l e c t o r e s  y  z o n a s  
d e  p r o d u c c i ó n

 Art. 18. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos v Comisarías de Re
cursos a que se refiere el artículo 2.° pu
blicarán oportunamente relación nominal 
de los almacenistas autorizados para ad
quirir patatas y zonas de producción don
de puedan realizarlo.
R e s e r v a s  c o m p l e m e n t a r i a s  p a r a  s i e m b r a

Art. 19. La Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes pondrá a dispo
sición del Ministerio de Agricultura las 
cantidades de patatas que por éste le 
sean solicitadas para completar reservas 
de siembra en aqueUas zonas en que lo 
estime preciso.

Esta patata se entregará sobre alma
cén de origen y al precio oficial aprobado 
para el mismo.

S a n c i o n e s

Art. 20. Se considerará clandestina la 
siembra y producción de patatas no con
certadas a los efectos que determina esta 
Circular, sancionándose como ocultación 
la no. declaración o falsedad de los datos 
declaratorios de superficie y cosecha, la 
falta de concordancia entre el área de 
cultivo o semilla emoleada y la cosecha 
real obtenida, la no entrega o fuera de 
plazo de las patatas.

En todos estos casos serán de aplica
ción los preceptos legales v procesales 
establecidos nor Decreto-lev del Ministe
rio de Justicia de 30 de agosto de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 264), sin neriuicio del excediente 
que en cada caso habrá de instruir la 
Fiscalía de Tasas;

C a d u c id a d  d i s p o s i c i o n e s  a n t e r i o r e s

Art 21 Quedan derogadas la Circular 
número 633 y cuantas disposiciones se 
ononean a) cumohmi^nto de la presente 
Circular, que entrará en vigor desde el 
momento de su nublic^Hón °n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 28 de julio de 1948 —El Comi
sario general. José del Corral Saiz.
Para suo°rior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros- de Industria v Comer
cia, Agricultura y Gobernación.

Para conocí miento: limo. .Sr. Fiscal Su
perior de Tasas. ‘

Para conocimiento v cumplimiento* TÍus- 
trísimos Sres Comisarios de Recursos 
y E^rmos Sres Gobernadores Civiles 
de todas' las provincias.
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ANEXO AL CONCIERTO COLECTIVO DE ALMACENAMIENTO DE PATATAS

A G R I C U L T O R E S  SUPERFICIE CUANTIA DE LA RESERVA

 Nombre y apellidos Fincas Ha. A. Ca

Semilla em

pleada
P a r a  consumo 
campaña 4 8 '-4 9  Para siembra 

Cpaña. 49/50
1.ª cosecha 2.a cosecha

p-

/

-

(4

•

•

J

%

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L  

Dirección General de Enseñanza
P rofesion al y T é c n ic a

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de C o n s e r v a d o r  d e   
Colecciones Gráficas de la escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.
Vacante en la Escuela Especial de Inge

nieros Agrónomos la  plaza Qe Coiiaei * a- 
aor ae colecciones O í ancas, Peí alo Agrí
cola ael J^soaao, aoiaaa en rTe.aupuc¿>».üí> 
con ia gn^ciiicacmn aiiuai de 4.uou pese
tas, y ae acueiao con' ío prevemuu en el 
apartado 4.° ae la Uruen mini$Lcuai ae o 
de dic¿emüre de l*íü íü ^ L í^a íN 0*1- 
CrAJL, l *íl  LSlAD O  del 17 >,

Esta Direce.on Oenerai ha resuelto 
anunciar su provisión, porv concurso» en 
las s.gqienies conaiciones:

Primera.—.Para tornar parte en él se 
precisa ser Perno Agrícola del Estado en 
servicio activo y dauarse depuraao favo
rablemente.

Segunua. -r Poseer conocimientps de 
plantas y semillas, tanto neroace^s' con^o 
arbóreas.

Las instancias, con la relación docu
mental razonada de méritos y certifica
d o s ^  hojas de servicios que acrediten 
Teunir las condiciones expresadas, habran 
de tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio, en el. plazo de quince 
días naturales a contar del siguiente a la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Transcurrido este plazo, serán remitl- 
* das al limo. Sr Director deTa citada Es  ̂

cuela para que, previo^informe de la Jun
ta de Profesores de Ma misma, eleve a 
esta Direccióp General la propuesta w  
rrespondienté.

LO que se hace público para general 
conocimiento*.

Madrid, 17 de Julio de 1943.—El Di
rector general, Ramón Perreiro.

M .º DE O B R A S  PU B L IC A S  
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de en
cauzamiento del río Rebollada, en Pola 
de Laviana (Oviedo). 
Hasta las trece horas del dia 3 0 del 

próximo mes de agosto se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas ̂ de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en los Servicios Hidráulicos del Nort° de 
España durante las horas de oficina pro
posiciones para ésta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
■i2b büJ,57 pesetas.

La fianza piovtsional, a 6 577*27 pesetas
La subasta se verificará .en la citada Di

rección Genera) de Obras Hidráulicas el 
día 4 del mes de septiembre, a las once 
horas

El provecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo -de proposición y la$ dis
posiciones para la aresentaúón de propo-, 
siciones v la celebración de (a subasta es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Oijfas Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Madrid 26 de 1ulio de 1948 -El Director 
general P A., Luis M. de Vidales.

1.358-A C.
  - -

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de T rabajo
Rectificando errores materiales y acla

rando diversos extremos del Reglamen
to Nacional de Trabajo para Estable
cimientos Sanitarios de Hospitalización 
y de Asistencia, de fecha 19 de diciem
b re  de 1947.
Apreciados varios errores materiales 

en el Reglamento Nacional de Trabajo 
para Establecimientos Sanitarios de Hos 
pitalización y de Asistencia, de fecha 19 
de diciembre de 1&47. y a fin de incluí: 
algunas categorías profesionales y acia 
rar ciertos extremos que han sido objeto, 
de consulta.

Esta Dilección Generál, en uso de las 
facultades que tiene concedidas, y a las 
cuales se refiere de modo concretó el nú
mero segundo de la citada Orden de 19 
de diciembre de 1947, ha resuelto:

1. Incluir las siguientes categorías pro
fesionales:

Art. II, 4).—Entre los apartados b y  c) 
se intercalara la categoría de «Ayudante 
ae Economato».

Art. 11, 5 ).—Entre ios apartados a) y b) 
se incluirá la categona de «Subencar- 
gada»

Art. 11. 6).—Se intercalaran las catego
rías de «Pintor», «Carp.ntero», «Albañil» 
y «Peluquero-barbero», entre los aparta
dos b) y o

Entfe los apartados e) y f), se incluirán 
los cargos de «Hortelano» y «Peón hortí
cola».

Y entre los apartados k) y i) 'se inter
calará la categoria de «Peón de. albañit 
leria»

Se añadirá al articulo 11 un nuevo 
apartado bajo la rúbrica «8> Personal de 
Comedor» dentro de cuyo grupo se reco
nocen 1 las siguientes categorías profe
sionales:

a) Jefe de Corrí ecior.
b) Segundo Jefe de Comedor.
c) Camareros.
d) Ayudantes.
Y, finalmente se inálulrá otro apartado 

bajo el número 9) «Perábnal de Pisos»,
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distinguiéndose dentro de dicho grupo las 
siguientes  categorías prüA.e^ouaies;

a) Camareros.
b) Ayuuailces.
c )  M ü ¿ uü  ue uapitación.
Art. 15. — A continuación del Jefe de 

Economato, se íncmira la aigu.enie den-' 
mCion: ’

«Ayudante dé Economato.—Es el tra- 1
bajauur que, como AuX iiíli aei nncaiga  ' 
ao  cíe iLcqiiumatp, realiza cuam os tra  
bajos éste ie encupnenua, siempre que 
lucran  especii.cos uex servicio.»

Art. 16.- A coniniuacion ue la defini
ción dada para ia micargada, se mciUira 
la de bubeticargada en estos temimos.

«Subencargada —Tendrá como cometi
do esencial el de auxmur a ia ameaió^ua 
én la m.Sion que ie esta confiada.»

Art. 17.—Ademas de las definiciones del 
personal que consigna, se agregaran las 
siguientes:

«A lbañil. -Es el operario capacitádo pa
ra construir con iaurmos ommai.üs y re
fractarios. y en sus distintas ciases o for
mas, macizos, muros, paredes o tabiques, 
utilizar lo  cargas de morteros admisibles,. 
debidamente aplomado y sin pandeos; 
saorá maestral, revocar, blanquear, lucir, 
em&tar, correr molduras y hacer tirolesas 
y demás decoraciones corrientes y reves
tir pisos y paredes con ba.dosas q azu
lejos. .

Carpintero.— Es el operario con capaci- 
dau
neo de madera y realizar con las aberra 
mientas de manp correspondientes, las 
operaciones.de trazar, aserrar, cepillar, 
mortajar espigar, encolar y demas opera
ciones de ensamblaje.

Pintor. - Es el operario capacitado para 
leei c m terpieiar pianüau cioqtus, esque
mas decorativos y especificaciones de 
trabajo de pintura al temple o al óleo 
sobre hierro, madera, enlucido o estuco, 
y de realizar las labores de preparar las 
pinturas y aprestos más adecuados con 
arreglo al estado de la superficie que ha 
de pintarse y a los colores finalmente re
queridos; sabrá aprestar, trabajar, reba
jar y plomizar, lavar pintar, pulir, pintar 
en liso o imitando maderas u otros ma
teriales, file tear barnizar a brocha o mu- 
ñequilla. patinar, dorar v pintar letreros

Peluquero-barbero. — Es el trabajador 
que, cónucienao ex manejo ae xos instru
mentos ae la prolesion, realiza con toaa 
perfección las operaciones de afeitado, 
corte de cabello; fricciones, lavado de ca
beza» masajes, etc

'Hortelano. -E s  el operario que con 
piV*c».Xa suiic*ente ae xas ti abajos ue 
huerta iosr ejecuta conteniera pernee¿*uh, 
conociencro ios cultivos qtie deoap darse 
a *sta clase de plantas, de’ las que co
rrientemente se producen para el consu
mo Humano

Peón h orticu lto r.—Es el trabajador que 
sin conociUiicmos leoncos 'ue ninguna 
clase, presta su esfuerzo físico para auxi
liar en su labor al hortelano.

Peón a lba ñ il—Es el pperano mayor de 
diecmc.iu anos de eaaa, encaigauo ue eje
cutar labores para cuya realización única
mente se requiere la aportación dé es
fuerzo tísico sin necesidad de practica 
operatoria alguna».

A conunudc.on del articulo 18 se inclui
rá otro articulo del tenor literal si
guiente:

«A r t  18. A.—Definiciones especificas
del pe/sonnl de Comedor.

a» Jefe dé Comedor.— Es el encargado 
de olrecei al cliente .os servicios ae; res
taurante Como Jefe de este departamen 
to. cuidará qde ej personal a sus órdenes 
cumpla con lá maxima ceguUndad su la
bor profesional debiendo comunicar a la 
dirección del Establecimiento las faltas 
que observe, ea  los efectos o utensilios 
confiados a su custodia mediapte inven 
tario/Dominará el art? de trinchar y 
cuidará de la buena presentación de los 
m iniares ,Estará facultado para exigir 
del personal a sus órdenes ia máxima dis

ciplina, y para imponer al mismo las co- 
rrcee.ua^s que ,en su cuso procv.uun ue 
acuciUu con ia vigciitc iC^ioinC-un ue ua-
OUjO.

b) Segundo Jefe de C o m e d o r.S u  mt- 
s*on sciu un.,xo0a u xa uci oc^e ue 
i%euor, Sienuo, eñ üenniuvu, un coopera- 
üor a ia luoor encoinenuaua a este.
. c) Camareros —¿on los encargados de 
se.. Vii <xi c.iCixte, as. Coiiiu ae <*.wcxiuei a 
cSte en ei c^so ae que no pucuan naceno 
sus je ies  ínmcUiatos.

Gu.aaran que ei turno que se les confie 
este s.empie en uraen, ucuxenuo coxaüo- 
rar para que lo esten tcnnuien ¿Os. aeuias, 
cuü.iiuo eliu sea necesario y se lo permita 
su piupm trabajo, ueoeran poseer nocio
nes éiememaies de cocma en su aspecto 
teórico para, en todo momento, poder in-
io. mar ai cliente soore la confección de 
los-apuntos platos üe la minuta o carta, 
asi como ia practica necesaria para trin
char las piezas de cocma mas corrientes. 
En sus remesones con el Ayudante, pro
curarán enseñarle sus propios conocimien
tos, nucíenao .de él nn perfecto colabo
rador,

iSo será de incumbencia de los cama
reros 1& limpieza de la vajilla, cristalería, 
platería, etc., pero si, en camoio. el re
paso del citad*) menajt antes de ser uti
lizado.

d) Ayudante. — Es el encargado de 
tranSpoi . ar los servaos bonenauos pox el 
cliente, de la cocina, bodega o economa
to, en caso de no existir personal adscrito 
especialmente a este servicio,, debiendo 
cuidar de que no falten los cubiertos y 
menajes necesarios y proceder a la reco
gida de éstos una vez terminado el ser
vicio. Ayudará, además, al Camarero a 
servir a los clientes los platos de guar
nición separada, como legumbres,* ensala
das, r ‘ c„ poniendo en todo momento el 
máximo interés para adquirir los cono
cimientos oro*e<?;nnale necesarios para 
pasar a una superior 'categoría».

A continuación del articulo anterior se 
intercalará otro redactado en los térmi
nos que a continuación se exnresa:

Art 18 B -Definiciones especificas de! 
persona! de Pisos

a ) «Camareros. -Es el que tiene a su 
cargo el servicio de res tira n te  en un 
piso determinado, v. ostentará la catego
ría profesional « de Camarero.

b) Ayudante. - T  i e n e como misión 
principal la de eiecutar cuantos traba
jos le sean encomendados oor su supe
riores jerárquicos . siemnre que sean esne- 
CÍfleos de ja a que ecM

c) Mozos de habitación.—tMenenpor mi

sión la limpieza y arreglo de las habi- 
Lacones ,Oaiio, piso, esCcueru, etc. Guiña
ra aci ouen orücn ae' cuantos objetos' ae- 
posuen ios nuespeaes en, las habitacm- 
nes, evitanao que entren en éstas perso
nal extraño, aebic-nao - poner en conoci
miento de su Jefe inmediato cualquier 
anomalía que observe. Tenará la practi
ca necearía para la preparación de equU 
pajes y atenderá al cepillado y buena co- 
iocac.ón de las ropas que se les confien 
por los clientes».

Art. 26, 1) be fija  para el director téc
nico en la tercera categoría de Esuoleci- 
muenios la remuneración mensual de
1.500 pesetas.

Art. 29, f ) .—Se intercalará en la ter
cera categoria de Establecimientos los 
sueldos mensuales de 60ü pesetas para el 
Jefe de Cociha, 525 para el Cocinero de 
primera y 450 para el Cocinero de se- , 
gunda. 

En el misnio artículo y párrafo se in
cluirán las categorías profesionales que 
se mencionan con las remuneraciones que 
a continuación se indican, según ia clase 
de Establecimientos:

Ayudante de Economato.—400 pesetas 
en los de primera; 375 en los de segunda, 
y 3z5 pesetas en los de tercera.

‘ Art. 30.—A continuación de la Encar
gada se incluirá la Subencargada con las 
retribuciones mínimas de 350 pesetas, 300 
pesetas y 275 pesetas, según se trate de  ̂
Establecimientos incluidos en la primera, 
segunda o tercera clase.

Art .31— En e} apartado 1* se Inclui
rán las siguientes categorías que perci
birán, cuando menos las remuneraciones 
que a continuación se indican, según la 
clasificación de Establecimientos:

Categorías

1.ª 2.ª 3.ª

Albañil .......... ...... ... 525 500 475
Peón albañil ........ ... 360 330 315
Pintor .................. 525 5Q0 , 475
Carpintero ........... 525 500 ' 475
Peluquero . ...»...... 450 425 400
Hortelano ............. ,, 150 425 400
Peón hortícola ... m 330 315

II. A continuación del artículo 32, se 
incluirá otro del tenor literal siguiente: 

«Artículo 32, A —Haber inicial y sueldo 
garantizado del personal de Cortifedór.— 
Las condiciones mínimas de trabajo del 
oersonal ocupado en este departamento 
serán las siguientes:

1.ª 2.ª 3.ª
Inicial Garantizado Inicial GarantizadI n i c i a l Garantizado

Jefe de comedor ....... . 175 575 150 525 9 125 450 .
Segundo Jefe de comedor 125 450 90 375 80 .*300
Camarero .......... . 70 360 60 325 50 *285
Ayudante ................... 60 * 265 50 225 40 190

A continuación del articulo anterior, se 
incluirá otro redactado de la siguiente 
manera:

«Art. 32. B —Haber Inicial y sueldo ga-

rantizado del personal de Pisos.—Las con
diciones mínimas de trabajo del personal 
ocumdo en este deaprtamenbo seaán las 
siguientes:

1.ª 2.ª 3.ª
Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado

Camareros ................... 70 360 60 325 50 285
Ayudantes .................. 60 265 60 225 40 190 '
Mozos de habitación . 50 225 40 190 30 165

A continuación del articulo 34, se in
cluirá otro del tenor literal siguiente: 

«Art. 34, A. Haber del personal feme
nino. -Él personal femenino que deserm 
peñe funciones para las cuales se han fi
jado haberes exclusivamente para el per
sonal masculino será retribuido de acuer
do con las* normas siguientes:

1) En él caso de que a la categoría

profesional desempeñada correspondiera 
sueldo fijo, tendrá derecho al 80 por 100 
del establecido para el personal mascu*' 
lino. .

2)  Cuando á las funciones ejecutadas 
correspondiese haber Inicial y sueldo gár 
rantizado, percibirá el 70 por 100 de aquél, 
teniendo derecho a que se ie garantice el 
mismo sueldo que al personal masculino.
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3) En ambos casos percibirá del tronco 

la puntuación que corresponda a la cate
goría profesional que ostente».

Áxt, 38.—Se le añadira ei párrafo si
guiente:

«3i Al personal que hubiese ingresado 
en él transcurso del año o que cesara 
durante el mismo, se le aoonaruii ms gia- 
tiúcaeiones prorrateando su importe en 

, relación con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de¿ semana o de mes se 
computarán como unidades compiéias.»

Disposición transitoria.—Se añadirán 
Jos siguientes parral os:

«5) Recargo por servicios.—Los clien
tes abonaran, en concepto ae servicio, un 
18 por luO del importe neto de la respec
tiva factura. Se exceptúan a los clientes 
denominados lijos o estaoies, a quienes 
corresponderá abonar solamente, en con
cepto de recargo el 9 por 100 de sus fac
turas, se entenderán clientes fijos o es
tables, los efectos de ias presentes Or
denanzas, los que, transcurridos cuarenta 
y cinco días de estancia ininterrumpida, 
continúen alojándose en el mismo esta
blecimiento.

Lós servicios de «limonada», ¿erán re
cargados en un 25 por 100, se exceptúan 
los servicios de «limonada», prestados a 
los clientes del propio estaolecimienté, 
que solamente podran ser recargados en 
un 12 ó 9 por 100, según Se trate de 
clientes que, conforme a lo antes indi
cado, tengan la consideración de even
tuales o fijos.

6) El importe del 12 ó 9 por 100 que 
en concepto de seiv.cio deberá abonai e¡ 
cliente, según se trate de eventuales o 
fijos, se distribuirá' en la siguiente for
ma:

10 por 100. ó 7 por 100, según los ca
sos, al personal con derecho -a participa
ción máxima en el porcentaje, y el 2 por 

- 100 restante ai personal de sueldo’ fijo.
El importe del 10 ó 7 por 100 corres

pondiente al personal con derecho a par
ticipación maxima' en el porcentaje se 
distribuirá en esta proporción: Comedor, 
50 por 100 Pisos. 30 por 100, y Oficios 
varios, 20 por 100.

Él importe del 2 por 100 correspondien
te al personal de sueldo fijo será repar
tido como sigue: Cocina, 60 por 106; res
to del personal, 40 por 100.

7) Distribución del porcentaje.
Puntos

a) Comedor.

Primer Jefe de Comedor .............
Segundo Jefe de Comedor ............
Camarero ......................................
Ayudante ....................................... .

b) Pisos. ¡

Camarero ........................................
Ayudante ............ ........ ;....;............
Mozo de habitación ......................

c) Personal de Oficios Varios.

Conserje .............. ........ *..............
Portero ..........................................

; Ordenanza .......................... ..........
Vigilante de noche ................’.......
Ascensorista .................... ........... ;.«
Botones ..........................................

d) Personal ¿s oócina*

Jefe de cocina ......... ...................
Cocinero .................... ....................
Jefe de Economato .......................
Ayudante de Economato .............
Ayudante de cocinero ........... ...... .
Pinche ................. ..f............... .......
Cafetero ........... ..................... .......

5
4
3*
11

,3 Í  
11 
3¿

5
3
2*
2

. 2 i
1

5
2
3 i  
1

. 1* 
1 
3

Puntos

Repostero .............o........... ...........
Panadero .......... .............. ..............
Fregadores ................................... *

eí P ersonal adm inistrativo .

Administrador ......................... .
Jefe de Contabilidad ...................
Oficialés ...............&......................
Auxiliares ............. .........................
Aspirantes ................... X................
Telefonista ....................................

t) P e rso n a l de servicxos gene
ra les .

Encargada ....... ,.............................
Subencargada .................................
Costureras-Zurcidoras ...................
Planchadoras .................................
Lavanderas ........ .............................

4
3 
1

4
3 
2 
2 
1 
2

4
3
1 h 
1* 
1*

III. Queda rectificado el sueldo seña
lado a los Ascensoristas en el artículo 31 
en la siguiente forma. 360 peseta* en la 
primera .categoría,* 330 en la segunda y 
315 pesetas en la tercera.

Madrid, 16 de julio de 1948.—El Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda Junco.

Resolución por la que se interpretan di
versos extremos de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en el Comercio
de 10 de febrero de 1948.

Habiéndose planteado numerosas con
sultas a este Centro Directivo sobre in
terpretación de determinados preceptos 
del vigente Reglamento Nacional de Tra
bajo en el Comercio, de 10 de febrero de 
1948, asi como respecto de la más ade
cuada asimilación de determinadas fun
ciones no recogidas expresamente en di
cho Reglamento.

Esta Dircción General, de Trabajo, en 
uso de las facultades qué le confiere el 
apartado segundo de la orden de 10 de 
febrero de 1*348, que aprobó la expresada 
Reglamentación Nacional, resuelve lo si
guiente:

1.° Se asimilará, a los efectos econó
micos, al Dependiente mayor de veinti
cinco años el Encargado de Almacén, en
tendiendo por tal el que tiene a su car
go la recepción y salida de las mercan
cías en el Almacén y el registro de su 
entrada y salida, en aquellos Almacenes 
de los Establecimientos Mercantiles en 
que no existan Secciones o Sucursales, 
siempre que no hayan de efectuar la or- 
denaoión de muestrario^.

2.° Se asimilará a la categoria profe
sional de Ayudante de Oficio, a lós efec
tos económicos, a los Carreros, salvo 
cuando en las Normas provinciales sobre, 
clasfieación y retribución del personal 
mercantil, anteriores a la .Reglamenta
ción del 10 de febrero de 1948, tuviesen 
asignada categoriá superior, en cuyo ca
so será respetada ésta.

3.° El personal femenino de limpieza 
que realice jorrfada completa será asimi
lado, a efectos económicos, a Cosedoras 
de Sacos.

4.° Todas las Empresas comprendidas 
en la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en el Comercio remitirán antes del 
31 de julio del año en curso al Sindica
to Local o Provincial correspondiente 
copia de la plantilla—escalafón—de su/ 
personal a que se refiere el articulo *26' 
de la Reglamentación

5.° En los, casos en que haya de in
tervenir el Delegado Provincial de Tra
bajo para resolver los expedientes de 
acoplamiento profesional, a que se con*

trae el artículo 28 de la Reglamentación, 
recabará dicho Delegado informe previo 
de la Organización Sindical, que habrá 
de emitirlo en el término de diez días.

(j.° Él plus especial que ha de sei abo
nado en Madrid y Barcelona sobre los sa
larios establecidos en el articulo 40 de la 
Reglamentación incrementará el salario . 
inicial, no asi los cuatrienios, y se« en-* 
tenderá como salario, a Lodos los efectos 
de cotización de subsidios y seguros so* 
cíales.

7.° La retribución fijada en el articu
lado 41 de las Ordenanzas a que esta re
solución se refiere, con* ias excepciones 
que en el propio, precepto se indican, 
respecto al personal femenino, fijada en 
el 80 por 100 de la remuneración seña
lada en el cuadro de salarios del articu
lo 40, se entenderá referida exclusiva
mente al salario uncial reglamentario, 
siñ perjuicio de que el importe de los 
cuatrienios sea de igual cuantía para el 
personal masculino que para el íeme- 
nido.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
.anterior, y por aplicación de lo previsto 
en el articulo 93 de la Reglamentación 
sobre respeto a ias condiciones más be
neficiosas, no experimentará reducción 
alguna en los haberes señalados en di
cho articulo 40 el personal femenino que 
con anterioridad a la Reglamentación de 
10 de febrero de 1948 percibiese idéntico 
salario que el masculino.

8° El personal administrativo que tra
baje por horas será remunerado a prorra
ta de la retribución fijada en el articu
lo 40 para estos empleados, incrementán
dose las cantidades que asi resulten en 
un 20 por 100 cuando el numero de no- 
ras que se trabajen diariamente no ex
ceda de cuatro

9° Los trabajadores comprendidos en 
la Reglamentación Nacional de Trabajq 
en el Comerció, que en 1 de enero de 
1948 llevasen prestando servicio a una 
misma Empresa con igual categoría des
de cuatro años antes, tendrán derecho a 
percibir un cuatrienio con efectos a la 
citada fecha de 1 de enero de 1948. reco
nociéndose este mismo derecho a los que 
hayan cumplido después de 1 de enero 
de 1948. o cumplan en lo sucesivo, Un 
nuevo cuatrienio, teniendo en cuenta al 
efecto la fecha en qúe con anterioridad 
al 1 de enero de 1948 hubiese vencido el 
anterior.

10. A los efectos de fijación de hora
rios por las Delegaciones de Trabajo, a 
que se refiere el articulo 51 de la Regla-» 
mentación, recabarán éstas previamente 
informe de la Organización Sindical

11. Para la aprobación de los Regla
mentos de Régimen Interior, a que se 
contrae el'articulo 82 de la Reglamenta
ción, será oreceptivo el informe del Sin
dicato Provincial, cuando dichos Regla
mentos de Régimen Interior hubieran de 
ser aprobados por el Delegado Provincial 
de Trabajo o el del Sindicato Nacional 
del Ramo, cuando la aprobación corres
ponda a la Dirección General de • Tra
bajo.

12 El respeto como condición más be
neficiosa de las gratificaciones periódicas 
fiias. de mavor cuantía, que exige el ar
ticulo 93 de la Reglamentación, ha de 
entenderse con referencia a las gratifica
ciones superiores que »estuviesen estable
cidas en las 'Normas provinciales sobre 
clasificación y retribución del personal 
mercantil vigentes hasta la promulga
ción del citado Reglamento Nacional.

13, Lo dispuesto en la presente resolu
ción surtirá efectos desde la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento de 10 
de febrero de 1948

Madrid. 17 de julio de T948.-E1 Di
rector general del Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

limos. Sres. Delegados Provinciales de
Trabajo de toda España.


